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C01TS&CUS1TCZAS DE LA FS1TA BS CADS1TA PSR-
FÉTIJA ? DE q m s DE LARGA D'ÍRAcp, 

Firme en mi propósito de no ventilar 
ninguna cuestión que no tenga relación con 
la práctica, voy á examinar las consecuen
cias que en mi concepto ha de acarrear el 
establecimiento de la pena de cadena perpe
tua y de otras que pueden reputarse equi
valentes,- pero antes de veriOcarlo creo in
dispensable manifestar que no soy hostil á 
esta pena, que no pretendo que se borre 
completamente'de nuestro Código, porque 
muy pocas nociones de Derecho se necesi
tan para dejar de reconocer que es necesa
ria; que en la legislación antigua había una 
gradación imperfecta, que desde la pena de 
10 años de presidio con retención, reten
ción que no muy difícilmente se alzaba, se 
hacia tránsito de repente á la pena capi
tal. Era pues indispensable llenar el abis
mo que mediaba entre estos dos castigos y 
proporcionar á la opinión fluctuante en cier
tas ocasiones de los juzgadores el con
suelo de castigar algunos delitos de una ma
nera que permitiese corregir el error en que 
pudieran incurrir involuntariamente y librar 
su alma de la zozobra que muchas veces 

TOMO i! 

les producia la imposición de una pena de 
esultados irreparables. No ignoro que al

gunos escritores han rechazado la de pri
sión perpetua diciendo que los modernos 
con el achaque de humanidad han tras
ladado el infierno á la tierra; pero esta bella 
frase que no debe ser olvidada para no pro
digar esta pena , tampoco debe ser suficien
te para que se borre del todo de nuestro 
Código. Yo la encuentro justa en teoría, 
pero de consecuencias muy trascendentales 
en la práctica. Hay con efecto inconvenien
tes que no pueden menos de tomarse en 
cuenta, y á pesar de que no dudo que lo que 
á mí se me ha ocurrido se le habrá ocurrido 
también á los que nos gobiernan, no juzgo 
que deba callarlo, pues que por insignificante: 
que sea mi opinión tal vez pueda confirmar su 
juicio ó quizás escitarles á pensar sobre una 
materia digna de profundas meditaciones. 
El inconveniente de la pena de cadena per
petua entre otros es la acumulación de per
sonas, que reducidas á la desesperación co
mo que leen al entrar en el establecimiento, 
el letrero que Dante colocaba en la puerta 
del infierno, lasciate ocjni speranza, aban
donad toda esperanza, pueden pretender 
turbar el orden público. Estos hombres ano-
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jados del seno de la sociedad , condenados 
á vivir en un aislamiento perpetuo, á no ver 
otro suelo que el que pisan ni otro horizon--
te que el de los muros de su prisión, deben 
suponerse con el vehemente deseo de rom
per sus cadenas y de salir de esa esclavitud 
eterna á que se les condenó. No esperando 
ya nada de la sociedad que los proscribió 
para siempre, solo deben confiar en sí mis
mos. Considérese cuan peligrosos no deben 
ser, cuánto recelo no deben inspirar al go
bierno : son una porción de reprobos que 
necesitan una vigilancia continua: son ama
nera de las materias inflamables de un vol
can que necesitan el peso del Etna para 
contenerlas. Estos presidiarios exigen un cui
dado singular, porque si llegasen á romper 
sus cadenas serian una legión temible, que 
defendiendo el bien mas caro que es la li
bertad , no hallarían tanto dolor en la muer
te que les libraría de eternas penalidades. 
Sin embargo el número de estos presidiarios 
debe crecer mucho : 15 son las Audiencias 
y no es aventurado suponer que cada una 
de ellas debe condenar 10 anualmente: 
todavía me parece muy moderado este cál
culo; ya tenemos pues cada año 150 con
denados á cadena perpetua en la Península 
é islas adyacentes. No debe reputarse esce-
sivo este número si se atiende á que la ca
dena perpetua es una pena que se impone 
en muchos delitos como término y en otros 
como equivalente de la muerte (1). En 10 
años tendremos 1500 presidiarios de pena 
perpetua. Supongamos que mueran 200 en 

(1) En el presidio de esta capital han entra
do siete individuos condenados á cadena perpetua 
desde 1.° de julio de 1848 hasta el día. Debe ad
vertirse que en muchas causas de las vistas desde 
dicha época, no ha podido aplicarse el Código, de 
lo que se infiere que será mayor de aquí en ade
lante el número de los condenados á esta pena. 

el período de los 10 años, siempre tendremos 
1300 presidiarios de esta clase que entrarán 
en la segunda década á ser reforzados por 
los productos de la siguiente, de suerte que 
podremos contar que el número de estos pre
sidiarios dentro de unos cuatro años no ba
jará de 2000: á estos deben agregarse otros 
que merecen considerarse en la misma línea 
y son los que hayan sido condenados á la 
pena de cadena temporal que dura en su 
grado máximo 20 años. E l que á la edad 
de A0 ó 45 años haya sido condenado á 
cadena temporal, ya puede reputarse en la 
misma clase que el condenado á cadena per
petua y de consiguiente siendo iguala aquel 
de hecho, aunque nominalmcnte parezca di
ferenciarse, la sociedad se halla en el caso 
de adoptar la misma vigilancia con un pe
nado que en sus solitarias meditaciones debe 
recapacitar que su pena no puede tener otra 
terminación que la de la vida. Se sigue pues 
que el número de los desesperados debe ser 
grande en nuestro pais y que su custodia 
debe causar cstraordinarios embarazos.Esíos 
son inconvenientes muy graves que no deben 
perderse de vista para reglamentar los pre
sidios y casas de corrección , para crear 
prontamente establecimientos en Ultramar, 
donde la distancia y el valladar de las aguas 
ofrezcan un auxilio á la vigilancia. Se de
duce de lo espuesto que algunas penas del 
Código producen la desesperación en los 
penados y quizás estienden su funesta in
fluencia sobre la familia de los mismos. La 
mujer de un condenado á cadena perpetua 
es una viuda de distinto género que las de-
mas ; sabe que su marido existe, pero que 
ya no vive para ella: los hijos tienen padre, 
pero les es imposible estrecharlo entre sus 
brazos. Preciso es por lo tanto pensar en 
dulcificar estos males: en sacar de la Penín
sula esos penados que no tienen otra fcspé* 
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ranza que la fuga para evitar que se mezcle 
en la sociedad ese fermento de criminales 
que bastaría para producir una crisis y pre
sentar aunque en pequeño la parodia de la 
guerra de los esclavos en Italia. 

Considerarse debe asimismo, que el nú
mero de los presidiarios se ha de aumentar 
enormemente, y la razón es bien sencilla. 
Muchos delitos que en la legislación antigua 
se castigaban con penas de corta duración, 
ahora se castigan con penas muy largas. 
Pongamos por ejemplo el homicidio; los 
que no eran calificados, los que se causa
ban en riña ordinariamente no se penaban 
sino con presidio de dos á ocho años: en la 
actualidad la pena mas pequeña del homi
cidio es la de 12 años. Otros ejemplos po
drían citarse: la consecuencia natural 6 
inevitable es que los presidios deben recibir 
un aumento considerable, porque los que 
entren deben tardar mucho en salir, y cuan
do salgan será en una edad avanzada en la 
que no podrán ser útiles á sus familias ni á 
sí mismos, sirviendo de carga para los que no 
habiéndoles visto de continuo no les podrán 
profesar el cariño que solo engendra el tra
to y el habitar bajo un mismo techo. Al 
mismo tiempo con penas tan largas se re
duce á una viudez forzosa á una porción 
crecida de mujeres, que no podrán dar hi
jos al Estado y que los que tengan deberán 
criarlos por sí mismas: se arruinarán mu
chas casas, privadas de la dirección de sus 
jefes, y la sociedad esperirnentará en gene
ral un gravamen por la manutención de los 
presidiarios en un largo período, carga que 
afectará doblemente al presupuesto, ya por 
el gasto de los penados y ya también por los 
perjuicios que esperimentarán las familias. 

Considero pues indispensable que el Go
bierno se ocupe con urgencia en arreglarlos 
establecimientos en que deben-colocarse los 
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condenados á cadena perpetua, pues conti
nuando en regir el Código con esas pe
nas largas debe también aumentar los pre
sidios, á no ser que se haga una revisión 
de esta ley y se minoren algunas penas te
niendo en cuenta sobre todo la edad de los 
reos, pues hasta ridículo parece condenar á 
20 años al que según la probabilidad de la 
vida apenas puede vivir ocho. La estadística 
criminal en el corriente año dará una gran
de luz al Gobierno para que á un golpe de 
vista pueda saber con certidumbre cuántos 
reos han sido condenados á cadena per
petua en la Península é islas adyacentes 
y cuántos á penas que escedan de 10 años. 
Hay también otro trabajo que hacer y es 
comparar la duración de las penas impues
tas en 1847 con las que se han impuesto 
é impongan en 1849, y entonces se po
drá calcular aproximativamente el aumento 
que tendrán los presidios en un quinque
nio. Deseoso del bien general y de que se 
medite sobre lo que no alcanzan mis co
nocimientos á dilucidar completamente, eŝ  
pongo estas ideas que pueden dar lugar á 
algunas reflexiones y á una discusión filosó
fica.—Zaragoza y abril 30 de 1849. 

MARIANO NOÜGÜES SEGALL. 

COMENTARIOS 
Y OBSERVACIONES 

á Ion principales ar t í cu los del nuevo Código 
Peual. 

ARTICULO 354. 

La violación de una mujer será castigada 
con la pena de cadena temporal. 

Se comete violación yaciendo con la mu
ja- en cualquiera de los casos siguientes: 
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l . ° Cuantío se usa de fuerza ó intimida

ción. 
•2.° ' Cuando la mujer se halle privada de 

razón ó de sentido por cualquiera causa. 
g.° Cuando sea menor de 12 años cum

plidos, aunque no concurra ninguna de las 
circunstancias espresadas en los dos números 
anteriores. 

La violación se comete yaciendo , dice el 
segundo párrafo del articulo que vamos á 
examinar, en cuya atención, si el acto no se 
realiza , y sí únicamente un ataque contra 
el pudor, será un abuso deshonesto que se 
castigará con arreglo al a r l . 555, pero de 
ningún modo podrá calificarse de violación. 

Para que baya'violación es igual que el 
atentado se verifique contra una soltera, ca
sada ó viuda ; pues la palabra mujer de que 
usa Ja ley comprende á todas. 

Los caracteres que constituyen la v io la
ción, son uno de estos tres: 1.° fuerza ó i n 
timidación : 2 .° privación de razón ó de sen
tido en la mujer por cualquiera causa: 3.° que 
esta sea menor de 12 años cumplidos. D e -
hen tenerse presente los caracteres que i n 
tervienen en la violación para que esta no se 
confunda con el estupro ú otro cualquier de
li to, porque se castigan con distintas penas. 

ARTICULO SS6. 

El estupro de una doncella mayor de 12 
años, y menor de 23, cometido por autoridad 
pública, sacerdote, criado, doméstico, tutor, 
maestro, ó encargado por cualquier titulo de 
la educación ó guarda de la estuprada, se 
castigará con la pena de prisión menor. 

En la misma pena incurrirá el que come
tiere estupro con su hermana ó descendiente, 
aunque sea mayor de 23 anos. 

El estupro cometido por cualquiera otra 
persona interviniendo engaño, se castigará 
con la pena de prisión correccional. 

Cualquier otro abuso deshonesto cometido 
por las mismas personas y en iguales cir

cunstancias, será castigado con la prisión 
correccional. 

Mas acertado el nuevo Código penal en 
materia de estupro que lo era nuestra an
tigua legislación , obsérvase , sin embargo, 
cierta falta de claridad y precisión, al carac
terizar y corregir esta clase de delitos. No 
es de nuestro propósito entrar aquí en mi
nuciosos detalles sobre las imperfecciones, 
grandes ó pequeñas, de que adolezca la nue. 
va l ey ; tal vez, mas adelante, á medida que 
el tiempo y la esperiencia nos vaya revelan
do sus defectos (así en esta materia , como 
en cualquiera otra), tengamos ocasión de es
ponerlos con la eslension y razonamiento que 
no permiten ]a naturaleza é índole de unos 
comentarios. 

E l estupro de una doncella mayor de 12 
años y menor de "25 cometido por autoridad 
pública, y demás personas que señala el pri
mer párrafo «?el articulo se castigará con la 
pena de prisión menor. De aquí es que si la 
doncella es menor de 12 años no habrá es
tupro, sino violación, aunque no medie fuer
za, int imidación, ni privación de razón ó de 
sentido (núru . 5.° del art. 554). Tampoco lo 
h a b r á , por consiguiente, si la ofendida es 
mayor de 25. 

No sucede enteramente lo mismo cuando 
el estupro se cometiere con hermana ó des
cendiente según el párrafo 2 . ° ; pues si bien 
tendrá la misma pena si la estuprada es 
mayor de 12 años , también sufrirá la mis
ma , aunque sea mayor de 2 3 , lo cual no se 
verificaba en el caso anterior. Los legislado
res han tenido por oportuno equiparar el 
estupro con el incesto , si bien se pena so
lamente el cometido con hermana ó des
cendiente , y no el habido con los demos 
deudos, en cuyo caso solo será una circuns
tancia agravante. La pena de prisión menor 
se apl icará , pues, al que cometiere estupro 
con su hermana ó descendiente mayor de 12 
años y menor ó mayor de 25 . -

Si el delincuente no es autoridad públi-
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ca , sacerdote, criado , doméstico , tutor, 
maestro, ó encargado por cualquier- título 
de la educación ó guarda de la estuprada, 
n i tampoco cometiere el estupro con su her
mana ó descendiente ; en suma , si es un es-
traíio , se castigará con la pena de prisión 
correccional, según el párrafo 3.° , con tal que 
intervenga engaño. De consiguiente , según 
la terminante disposición de la ley no habrá 
estupro ni se impondrá dicha pena si no i n 
terviene engaño. 

Fácil es que resulten de la inteligencia 
de este párrafo , dudas graves en la p rác 
tica. En primer lugar , contra lo observado 
en los dos párrafos anteriores, se omite de
cir si la estuprada ha de ser ó no doncella, 
Y en segundo, si debe ó no tener la edad se
ñalada arriba. Creemos que debe entenderse 
en sentido afirmativo. 

Finalmente , según el úl t imo párrafo del 
articulo , cualquier otro abuso deshonesto 
cometido por las mismas personas y en igua
les circunstancias, será castigado con la p r i 
sión correccional, es loes , con la misma 
pena que el estupro de que se trata en el 3.° 
y anterior párrafo. 

ARTICULO 338. 

El rapto de una mujer ejecutado contra 
su voluntad y con miras deshonestas, será 
castigado con la pena de cadena temporal. 

En todo caso se impondrá la misma pena 
si la robada fuere menor de 12 años. 

ARTICULO 359. 

El rapto de una doncella menor de 23 
arios y mayor de 12, ejecutado con su anuen
cia, será castigado con la pena de prisión 
menor. 

ARTICULO 3G0. 

Los reos de delito de rapto que no dieren 
razón del paradero de la persona robada, ó 
espiieacion satisfactoria de su muerte ó desa

parición, serán castigados con la pena de ca
dena perpetua. 

Para que tenga aplicación el primer pár 
rafo del 358 se necesita: l . ° que se verifi
que el rapto de una mujer cualquiera que 
sea su estado: 2.° que sea contra su v o l u n 
tad: 3.° que se haga con miras deshonestas. 
Una escepciou se establece en el segundo 
párrafo de dicho art. 558 y es, la de que la 
robada fuere menor de 12 años en cuyo c a 
so, aunque se verifique con su voluntad y 
sin miras deshonestas, tendrá lugar la mis
ma pena de cadena temporal. 

Respeclo á lo establecido en el 559, de~ 
ben tenerse presentes las siguientes circuns
tancias: 1. a que la robada sea doncella: 
2 . a que sea menor de 25 años y mayor de 
12: 5 . a que se ejecute el rapto con su anuen
cia. Si fallare alguna de estas circunstan
cias, v. gr. si la robada no fuere doncella, si 
tuviere mas de 25 años ó menos de 1 2 , y 
si el rapto se ejecuta contra su voluntad, 
entonces no tendrá aplicación esle articulo 
y si el anterior 558 si ademas se verifica 
con miras deshonestas, porque como all í 
v imos, la palabra mujer comprende á l a 
doncella y á la que rio lo es , y no se exige 
ademas otra eosa que la de que el hecho se 
perpetre con miras deshonestas , siendo por 
lo demás igual que la robada sea mayor ó 
menor de 25 años. 

E n cuanto al art. 5G0 diremos solamen
te que la razón de ser la ley severa hasta e l 
punto de castigar al raptor con la cadena 
perpetua, no esotra que la presunción fun
dada que hay de ser el autor de la muerte 
de la robada cuando no dá razón de su p a 
radero ó espiieacion satisfactoria de su muer
te ó desaparición. 

ARTICULO 365. 

Es calumnia la falsa imputación de un 
delito de los que dan lugar á procedimientos 
de oficio. 
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Si la falsa imputación no es relativa á 
un delito de los que dan lugar á procedi
miento de oficio, la calumnia no existe. Los 
delitos que no se pueden perseguir sino á 
instancia del ofendido, son los que se verifi
can contra la honestidad. Si el acusado de 
calumnia probare el hecho cr iminal que hu
biere imputado, quedará exento de toda pe
na. En cambio, se publicará en los periódi
cos oficiales, si lo pidiere el calumniado, la 
sentencia en que se declare la calumnia 
(art. 3C8). 

La calumnia puede hacerse por escrito y 
con publicidad, ó por otros medios: en lodo 
caso debe tenerse en cuenta si se imputa un 
delito grave ó menos grave. Si se hace por 
escrito y con publicidad y se imputa un deb
uto grave, se aplicarán las penas de prisión 
correccional y multa de 400 á 1,000 duros; 
si un delito menos grave, arresto mayor y 
mulla de 50 á 5 0 0 duros (art. 366). 

Si se hace por otros medios y se imputa 
un delito grave, las penas s e r á n , arresto 
mayor en su grado máximo y multa de 50 
á 500 duros: si es menos grave el delito i m 
putado, arresto mayor en su grado miuirno 
y mulla de 20 á 200 duros (art. 567). 

Del modo con que se puede cometer el 
delito de calumnia , y cuándo se reputará 
hecha por escrito y con publicidad, tratan 
los artículos 574 y 575. También deben ver
se el 376, 377, 378, 579, 580 y 381 por lo 
relativo á esta materia. 

ARTICULO 569. 

Es injuria toda espresion proferida ó ac
ción ejecutada en deshonra, descrédito ó me
nospreció de otra persona. 

Toda espresion proferida ó acción ejecu
tada en deshonra, descrédito ó menosprecio 
de otra persona , es injuria. En esle , como 
en todos los delitos, es necesario que la i n 
tención acompañe al acto. 

Asi como al acusado de calumnia se ad

mite prueba sobre la verdad de las imputa
ciones , del mismo modo no se puede admi
tir al acusado de injuria á no ser que se di
rijan contra empleados públicos sobre he
chos concernientes al ejercicio de su cargo; 
en esle caso será absuello el acusado si pro
bare la verdad de las imputaciones (art. 375). 

De la manera con que se comete la inju
ria , y cuándo se repula hecha por escrito y 
con publicidad, hablan los ar t ículos 574 y 
575. No deben olvidarse ademas en lo res
pectivo á injurias, el 376 , 377 , 578 , 579, 
580 y 381. 

ARTICULO 570. 

Son injurias graves: 
1. ° La imputación de un delito de los que 

no dan lugar d procedimiento de oficio. 
2. ° La de tm vicio ó falta de moralidad, 

cuyas consecuencias pueden perjudicar con
siderablemente la fama, crédito ó interés del 
agraviado. 

5.° Las injurias que por su naturaleza, 
ocasión ó circunstancias fueren tenidas en el 
concepto público-por afrentosas. 

4.° Las que racionalmente merezcan la 
calificación de graves, atendido el estado, dig
nidad y circunstancias del ofendido y del 
ofensor. 

ARTICULO 371. 

Las injurias graves hechas por escrito y 
con publicidad, serán castigadas con las pe
nas de destierro en su grado medio al máxi
mo y multa de 50 « 500 duros. 

No concurriendo aquellas circunstancias, 
se castigarán con las penas de destierro en 
su grado mínimo al medio, y multa de 10 «' 
100 duros. 

Las injurias son delitos de la misma es
pecie que la calumnia. Su gravedad ó leve
dad la constituyen las circunstancias ó acci
dentes que cu ellas intervienen , y las del 
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agresor y el agraviado. Su calificación se 
deja al prudente arbitrio de los tribunales. 

Las injurias graves, ó se hacen por es
crito y con publicidad, ó sin estas circuns
tancias. Las primeras como mas trascenden
tales, son mas punibles, y por eso se casti
gan por el art. 371 con las penas de destier
ro en su grado medio al máximo y mulla de 
50 á 500 duros. Las segundas se corrigen 
con las de destierro en su grado mínimo y 
mulla de 10 á 100 duros 

ARTICULO 382. 

La suposición de parto y la sustitución de 
un niño por otro, serán castigadas con las 
penas de presidio mayor y multa de 50 á 500 
duros. 

Las mismas penas se impondrán al que 
ocultare ó espusiere un hijo legitimo con áni
mo de hacerle perder su estado civil. 

La suposición de un parto y la sustitu
ción de un niño por otro, tienen por objeto 
despojar á un individuo de los derechos que 
le conceden , por su calidad de hijo, la na
turaleza y las leyes. E l primero de estos de
litos se comete comunmente por la mujer: 
no asi la sust i tución de un niño por otro 
que suele cometerse por otras personas. Co
mo el fin de ambos delitos es uno mismo, se 
les imponen iguales penas. 

También será castigado con las penas de 
presidio mayor y mul la de 50 á 500 duros 
el que ocultare ó espusiere un hijo legitimo, 
si bien es necesario para que eslo suceda, 
que el ocultador ó esposilor tenga por obje
to hacerle perder su estado civil. De consi
guiente si el hijo no es legitimo , no habrá 
lugar á la aplicación de este a r t í c u l o : y si 
el objeto fuere otro , se cast igará conforme 
a lo dispuesto en el art. 401 ó en los 398 
y 403. 

ARTICULO 395. 

El que encerrare ó detuviere á otro pri
vándole de su libertad, será castigado con la 
pena de prisión mayor. 

En la misma pena incurrirá el que pro
porcionare lugar para la ejecución del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado 
ó detenido dentro de los tres días de su deten
ción, sin haber logrado el objeto que se pro
pusiera, ni haberse comenzado el procedimien
to , las penas serán prisión correccional y 
multa de 20 á 200 duros. 

E l que proporcionare lugar para la eje
cución del delito, se equipara por el segundo 
párrafo al que encerrare ó detuviere á otro 
privándole de su libertad. 

E n el primer párrafo se habla del solo 
acto de encerrar ó detener á otro privándole 
de su libertad. 

En el caso de que trata el pá r ra fo 3 .° 
esto es, si el culpable diere libertad a l en 
cerrado ó detenido , es indispensable para 
que se apliquen las penas de prisión correc
cional y multa de 20 á 200 duros: 1.° que 
el culpable, de su propia voluntad, diere l i 
bertad al ofendido dentro de los tres días de 
su encierro ó detención : 2 . ° que no haya 
logrado el objeto que se propusiera: 5.° que 
no se haya comenzado el procedimiento. S i 
falla uno de estos requisitos, no t e n d r á n 
aplicación las penas mencionadas. 

Comparados el primero con el tercer pá r 
rafo , resulta, que es mayor la pena impues
ta por el solo acto de encerrar ó detener, 
que cuando el hecho se ha verificado c o m 
pletamente durante algún tiempo ; pero ad
viértase que esto se hace con la idea de que 
tenga lugar el arrepentimiento y que los de
lincuentes no se precipiten en mayores de l i 
tos después de consumado uno. 

Si el encierro ó detención durase mas de 
20 d í a s , si se hubiere ejecutado con s imu
lación de autoridad p ú b l i c a , ó si se h u b i é -
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ren causado lesiones graves ó hecho amena
zas de muerte , se impondrá la pena de re
clusión temporal según el art ículo 506. Por 
úl t imo , el que detuviere ¡legalmente á cual
quiera persona y no diere razón de su p a 
radero ó acreditare haberlo dejado en l iber
tad , será castigado según el 405 con la de 
cadena perpetua. 

ARTICULO 407. 

EL que amenazare á otro con causar al 
mismo ó á su familia en sus personas, hon
ra ó propiedad un mal que constituya delito, 
sei'á castigado: 

i . ° Con la pena inmediatamente inferior 
en grado á la señalada por la Ley al delito 
con que amenazare, si se hubiere hecho la 
amenaza exigiendo una cantidad ó imponien
do cualquiera otra condición ¿licita y el cul
pable hubiere conseguido su propósito, y con 
la pena inferior en dos grados sino lo hubie-
biere conseguido. 

La pena se impondrá en su grado máxi
mo si las amenazas se hicieren por escrito ó 
por medio de emisario. 

2.° Con las penas de arresto mayor y 
multa de 10 á 100 duros, si la amenaza no 
fuere condicional. 

E n la aplicación de este art ículo debe 
tenerse presente si las amenazas son condi
cionales ó no lo son, si el culpable ha con 
seguido ó no su propós i to , y si se hacen por 
escrito ó por medio de emisario. 

Si la amenaza es condicional y el culpa
ble ha conseguido su propósi to , la pena será 
la inmediatamente inferior en grado á la se
ñalada por la ley al delito: si no hubiere 
conseguido su propósito , la inferior en dos 
grados. Si se hace por. escrito ó por medio 
emisario, se impondrá en su grado máximo 
la pena señalada por la ley al delito. F i n a l 
mente, si la amenaza no fuere condicional, 
será castigado el culpable con el arresto ma
yor y multa de 10 á 100 duros. 

En esta materia entra por mucho la apre
ciación de las circuntancias que intervengan. 
La amenaza puede descender, desde un gra
ve delito hasta una falta levísima. Cuando 
se amenazare de palabra con un mal que no 
constituya deli to, sin imponer condición al
guna , no hay culpabil idad. 

Las amenazas de un mal que no consti
tuya delito hechas en la forma espresada en 
el número serán castigadas con la pe
na de arresto mayor (art. 403); y tanto en 
este, como en todos los demás casos de este 
articulo 407, se deja á la prudencia judicial 
el condenar al amenazador á dar caución de 
no ofender al amenazado, y en su defecto á 
la pena de sujeción á la vigilancia de la au
toridad (art. 409). 

J . G . D E G . 

En el número G, correspondiente al dia 28 
de febrero, pág. 15G de El Foro Español, se 
hace un ligerísirno estrado de una causa por hur
to en lugar sagrado, y se inserta á continuación 
el real auto en ella dado por la Audiencia del ter
ritorio, del cual resulta, que en opinión de los 
señores Magistrados que le dictaron , los hurtos 
en lugar sagrado, no siendo de cosas destinadas 
al culto, ni en horas destinadas al mismo, debe 
castigarse como cualquiera otro; y que el dinero 
hurtado del cepillo de las ánimas de la iglesia 
de Vall-Lloria no es cosa perteneciente al culto. 

Dos cosas muy notables me han llamado la 
atención en dicho real auto; una , el modo ó for
ma del fallo por sobreseimiento ; y otro la califi
cación del delito procesal. Ni aquel me parece 
conforme á nuestra actual legislación rituaria v i 
gente , ni esta la veo sostenible en sanas doctri
nas de derecho canónico. Sin que sea visto que 
yo dejo de respetar como se merece dicho real 
auto, voy á demostrar, primero: que la causa 
referida debió ser elevada á plenario; segundo, 
que el delito procesal debió ser comprendido en e' 
caso primero del art. 428 del Código, ó, lo que 
es lo mismo, que el dinero hurtado debió consi
derarse como cosa perteneciente aleudo. 
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Como se advierte de lo que queda dicho, yo me 
propongo considerar el real auto dado por la sala 
primera de Barcelona bajo distinto punto de vista 
que el corresponsal científico de El Foro Español. 
La duda de importancia que, según ésta , ha sido 
aclarada por dicho proveído, no la hallo yo fundada 
en el testo del art. 428 y su caso primero, porque 
la conjunción y, de que se hace espresion en dicho 
caso primero, no permite dudar que el legislador 
no quiso castigar con la pena del citado artículo los 
hurtos de cosas destinadas al culto , si ademas 
no concurría la circunstancia de cometerse e¿ 
hurto en lugar sagrado, ó en acto religioso. 
Ya he dicho que la partícula copulativa?/, quita 
todo motivo de duda. Si se me opone que el Có
digo está muy blando con los ladrones sacrilegos, 
confesaré que esta es una verdad lamentable , y 
que afaa mucho el mérito de la obra; pero cabal
mente esta misma lenidad que domina en la ley 
con los delincuentes por delitos religiosos , es un 
motivo mas para conocer el espíritu del caso pri
mero del art. 428 que el corresponsal de El Foro 
Español supone dudoso y aclarado por el fallo en 
cuestión. Voy á mi propósito. 

He dicho que la causa objeto del presente ar
ticulo debió ser elevada á plenarioy diré porqué: 
la única ley de procedimientos en causas crimina
les (muy incompleta por cierto) que tenemos vi 
gente, es el reglamento provisional de 1835 , en 
lo que no esté derogada por la ley provisional pa-
ra la aplicación del Código penal. Esta ley (la pro
visional) ninguna novedad ha causado en lo dis 
puesto por la regla 4. a , art. 51 del citado regla
mento , en la que se señalan los casos en que se 
puede acordar el sobreseimiento en cansas cr imi
nales , y no sé yo que otra ley alguna haya mod 
ficado lo dispuesto en dicha regla 4.* Quiere de
cir, pues, que la única disposición legislativa que 
debe tenerse presente para saber en qué casos 
puede sobreseerse , es la citada regla 4. a del ar
tículo 51 del reglamento sin otra novedad que la 
de haberse de motivar ó fundar el auto, según lo 
dispuesto por la regla 1 .* de la ley provisional 
para la aplicación del Código. 

Escrito lo que precede llega á mis manos, in 
serta en el periódico La Esperanza, la circular 
del señor Fiscal del Tribunal Supremo de 10 de fe
brero , y veo con gusto que puedo apoyar mi 
humilde opinión en la de tan respetable autori
dad en cuanto al valor que dejo dado á la re-

TOMO i . 

ferida regla cuarta , articulo 51 del reglamento. 
Ahora bien ; ¿está por ventura comprendido 

el caso del proceso seguido contra Juan Font en 
alguno délos que se designan en dicha regla? 
Basta leer ésta para conocer que no: cinco son los 
casos en que según ella puede tener lugar el so
breseimiento, y ninguno de estos es aplicable al 
proceso centra Juan Font. Por mas que éste se 
hallara convicto y confeso del delito procesal, de
bió habérsele comunicado traslado de la acusa
ción fiscal, con arreglo á lo dispuesto en la reg. 5." 
del citado art. 51 del reglamento. Si el acusador 
riada tenia que poder oponer últimamente á la 
acusación, su defensor habría arreglado su con
ducta al tenor de lo dispuesto en la regla 7." si
guiente, renunciando toda defensa y prueba, y 
entonces podria el juez haber declarado la causa 
conclusa, y fallarla definitivamente; el resultado 
con respecto á la penalidad hubiera sido el mis 
mo, pero en este caso se habría procedido recle 
et rile, al paso que como se ha procedido, se ha 
fallado recte pero no rite, porque no se han s a l 
vado las formas y formas sustancialisimas, como 
lo son todas aquellas que garantizan la mas com
pleta defensa de los acusados. Yo supongo que el 
único motivo que ha habido para no llevar á 
plenario esta causa, ha sido el ver al reo Font 
convicto y confeso de su delito y creer que nada 
podrís éste alegar en su defensa ; pero si tal moti
vo fuera suficiente para poder cerrar la puerta al 
plenario en las causas criminales, en tal caso, 
¿quién no calcula que el derecho de defensa de 
los procesados apenas tendría otra garantía que 
el arbitrio judicial, y que en todo evento el prin
cipio de que nadie debe ser condenado en juicio 
sin ser oido habría de sufrir innumerables escep-
ciones en su aplicación? La ley ya ha previsto el 
caso de que los acusados nada tengan que alegar 
ni oponer en su defensa, pero no por esto ha que
rido coartarles esta. La regla 7." del art. 51 del 
reglamento es una buena prueba de esta verdad. 
Asi vemos que la práctica constantemente obser
vada por los tribunales, es elevar á plenario las 
causas en que habiendo de tener que imponer á 
los procesados convictos y confesos una pena ma
yor que una ligera reprensión, arresto ó multa, es 
preciso oírles para que espongan lo que crean con
veniente, bien contra los fundamentos del suma
rio, bien contra la justicia de la pena y demás 
responsabilidades que se pidan contra ellos en el 

33 
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escrito de acusación. ¿Habrán sobreseído los se-j 
ñores Magistrados de la sala primera de Barcelo
na, porque, hayan creído, atendida la entidad del 
delito, pena leve y no corporal los dos meses de 
arresto mayor que han creído deber imponer al 
procesado? No lo estrañaré , porque desgraciada
mente el Código.ha dejado un vacio lamentable y 
lamentado ya por sabios publicistas acerca de la 
designación de penas que deban reputarse cor
porales ó no corporales según él: pero, ni según 
el reglamento provisional, ni según el mismo Có
digo, parece puede ser considerada como pena leve 
la de arresto mayor. Según aquel no son una mis
ma cosa arresto que prisión, como se deduce del 
contesto de la regla 4." del art. 51. Según aquel, 
cuando el arresto pasa á ser prisión ya no puede 
imponerse esta pena por sobreseimiento, porque 
no es pena leve. Según éste, el arresto mayor ni es 
pena leve ni puede ser considerado como prisión 
formal, y por lo mismo si antes del Código , y 
conforme á lo dispuesto en el reglamento pudo 
en cierto modo defenderse como pena leve el ar 
resto por dos meses, hoy difícilmente podrá sos
tenerse esta opinión á pesar de la poca esplicitud 
del Código en la clasificación de penas corporales 
y no corporales, y á pesar también de la no mu
cha importancia que en orden á la penalidad se 
ha dado por éste á los delitos religiosos. 

Estoy en la segunda cuestión : ¿ ha sido bien 
calificado el delito confesado por el procesado Juan 
Font? No, y diré por qué. Declarándose que el 
dinero hurtado del cepillo de las ánimas sito en 
la iglesia de Vall-Lloria, no era cosa perteneciente 
al culto, se han desatendido las buenas doctrinas 
de jurisprudencia canónica únicas aplicables al 
caso, toda vez que el Código, hablando de cosas 
destinadas al culto, no prefija cuáles han de consi 
derarse con tal destino, y cuáles no, lo que prue
ba que en esta parte no ha querido el Código es 
tablecer otra doctrina que la canónica. Ahora bien, 
¿ qué es lo que según las buenas doctrinas teológi-
co-canónicas deberá reputarse cosa destinada al 
culto? La respuesta no es dudosa , y para darla 
cumplida bastará recordar simplemente la idea ó 
definición de cosas eclesiásticas en general y sus 
especies. Llámanse cosas eclesiásticas todas aque
llas que procuran al hombre la salud del alma; 
estas son de dos clases, espirituales y corporales, 
cuya diversa índole, aunque bien conocida, impor 
ta mucho fijarla aquí como preliminar indispen

sable. Dicense espirituales las que por sí están 
destinadas á procurar al hombre la salud del alma, 
por ejemplo los sacramentos : las corporales tam
bién tienen por objeto procurar al hombre su sal-
vacion espiritual y facilitar el ejercicio de la reli
gión, pero non. per se iiifluunt hi spiritualeni 
salutem. Teólogos y canonistas están de acuer
do en todo esto , como así bien en admitir la tri
ple subdivisión de las cosas eclesiásticas corpo
rales en cosas sagradas religiosas y temporales, 
llamando sagradas á las que están consagradas á 
Dios yá la religión para que el culto divino pueda 
ejercerse, por ejemplo, los vasos sagrados, y tem
porales á las que están destinadas al sostenimien
to de los ministros de la religión , á la edificación 
ó reparación de los vasos sagrados y á todo aquello 
en fin sin lo cual no puede ejercerse el culto divi
no , como por ejemplo las oblaciones, los predios 
eclesiásticos, los diezmos, etc. Todas estas cosas, 
aunque temporales por su naturaleza se conside
ran espirituales por su destino, que no es otro que 
el de que pueda ejercerse el culto divino, vtcul-
tus divinns possit exerceri. Este culto público 
ó esterno, aunque no ha sido siempre uno mismo 
en la Iglesia como el culto interno que es invaria
ble, no por eso es arbitrario en su ejercicio, sino 
que debe acomodarle á los ritos establecidos por la 
Iglesia, y á los usos constantemente observados 
por los fieles con aprobación de ésta. Entre las 
diferentes maneras de dar á Dios culto público, 
ninguna mas antigua ni mas escelente que el san
to sacrificio de la Misa, porque cabalmente el 
punto central y esencial del culto es la cena 
instituida por Jesucristo , y en la Misa no se hace 
otra cosa que renovar este milagro de amor. To
do aquello que esté destinado para celebrar dicho 
sacrificio no puede menos de ser considerado co
mo destinado al culto , y al culto mas sublime y 
escelente con que podemos adorar á Dios, por lo 
mismo que nada hay mas santo en las ceremonias 
del culto, que aquella en que se ofrece al Hombre-
Dios á su Eterno Padre. Ahora bien; así como no 
puede negarse que el cáliz, la casulla, el misal son 
cosas destinadas al culto divino porque sin ellas 
no puede celebrarse la Misa, asi el dinero desti
nado por los fieles para que esta misa se celebre 
pagando su limosna al celebrante, su trabajo al sa
cristán y la oblata al que la proporciona, no pue
de menos de ser considerado como dinero sagra
do con destino al culto, y al culto mas santo con 
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que los fieles adoran á su Dios. La razón no pue
de ser mas sencilla y perceptible ; el dinero depo
sitado por los fieles en el cepillo de las ánimas no 
puede tener otro destino en la mente de los mis
mos fieles que el de la celebración de misas por 
las almas del purgatorio, y el de que los ministros 
del culto dirijan oraciones públicas á Dios por su 
libertad. Dicho destino dado por los fieles á sus 
oblaciones y aceptado por la Iglesia que lo reci
be y emplea conforme en un todo á la voluntad de 
los mismos fieles, prueba evidentemente y de un 
modo inequívoco, la calificación que yo doy al 
dinero hurtado del cepillo de las ánimas , y no 
comprendo cómo en la latitud que admiten las 
palabras del Código se las ha sujetado á tan esca-
soslímites por el real auto de la Audiencia de Bar
celona. Así es en efecto, cuando el Código penal 
en el artículo 428, caso 1.°, habla de cosas des
tinadas al culto, no debe suponerse que habla so
lamente de los ol/jctos del culto sino délas cosas 
que sirven ó están destinadas para dar culto á todo 
lo que puede ser objeto de éste , como son Dios, 
los santos y la Muiré de Dios. Hurtar de una igle
sia una cruz, la imagen de un santo ó de la Ma
dre de Dios, no es hurtar una cosa destinada al 
culto si hemos de hablar con precisión teológica, 
estoes hurtar el objeto mismo del culto. Hurtar la 
vela con que se alumbra la imagen de la cruz, la 
imagen del santo, ó la imagen de la Virgen, esto si 
que es hurtar cosa destinada al culto como lo se
ria el hurto de la casulla, del misal, del vaso sa
grado, etc. Verdad es que el Código no ha tenido 
cuidado , como en mi concepto debió tenerle , de 
establecer la diferencia de penalidad entre el l a 
drón de objetos del culto , y el que lo es de cosas 
destinadas á dar culto á lo que puede ser objeto 
de este, pero esto no perjudica á mi propósito, 
lejos de eso, favorece la interpretación mas lata y 
estensiva que estoy dando al caso 1.° del citado 
artículo 428. Según el Código, el que hurta en 
lugar sagrado una imagen de la cruz, de la Madre 
del Crucificado , ó de algún santo, toda vez que e) 
valor de la imagen no esceda de cien reales, no su
frirá otra penalidad mayor que el que hurta, por 
ejemplo, un misal, una vinajera ó una casulla que 
no valga mas de los cien reales, y sin embarco la 
diferencia del hecho sacrilego no puede ser mas 
perceptible, porque siendo un delito especial el 
sacrilegio , y siendo este tanto mas grave cuanto 
mayor es la santidad de las cosas sagradas, según 
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dice Santo Tomás en su Secunda secundee cues
tión 09 , articulo 3.*, y con él todos los teólogos, 
es visto que mayor delito comete el ladrón de un 
objeto del caito que no el que roba una cosa des
tinada al culto , aunque el valor material de esta 
sea muchísimo mayor que el de aquel, puesto 
que la criminalidad del sacrilegio no se mide por 
el valor de lá cosa hurlada sino por la santidad y 
veneración que se debe á la cosa profanada. E l 
Código no gradúa las penas contra los sacrilegos 
por esta consideración , sino por la del precio ó 
valor de la cosa hurtada. Acaso no ha tenido en 
cuenta la diferencia que dejo sentada entre los ob
jetos del culto y las cosas destinadas á este; de 
todos modos su lenidad contra los sacrilegos se
rá tan respetable como se quiera por mas que á 
mí no me parezca bien, porque he entendido que 
no es la política quien ha de salvar la religión, s i 
no la religión quien ha de salvar la sociedad, pe-

. ro no hagamos mas favorable la condición de los 
sacrilegos que lo que el mismo Código quiere: el 
real auto que motiva estas reflexiones limita de
masiado los delitos sacrilegos de que habla el ar
tículo 248 en su caso 1.", y ya que la ley está tan 
blanda con los profanadores de las cosas santas, no 
se la dé mas laxitud en sus aplicaciones. Robar 
en lugar sagrado no es un delito especial según el 
Código , pero robar en lugar sagrado cosas desti
nadas á objetos sagrados es un delito especial que 
no puede menos de ser castigado de diferente mo
do que un hurto cualquiera. Así entiendo yo que 
no está en su lugar la penalidad impuesta por la 
sala primera de la Audiencia de Barcelona al pro
cesado Juan Font. 

Valladolid 23 de abril de Wt-9. 

ANTONIO RIESCO. 

Defensa legal de D. Lorenzo y D. Mariano 
Sisa, ciudadanos mejicanos, presentada en ' 
el Supremo Tribunal de Guerra y Marina 
de España, en la causa criminal formada 
por el juzgado del tercio y provincia de 
Barcelona, por haber apresado el buque nom
brado Unico, armado en corso con espresa 
autorización de la república mejicana , al 
mando del D. Lorenzo como'capilan del mis
mo, á la corbeta de los Estados-unidos, 
Carmelita. 

(Continuación.) 

No se diga, pues, que mis defendidos salieron 
sin pasaporte ni autorización del jefe de marina del 
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lerdo y provincia de Barcelona , ni que se hallan 
condenados en rebeldía á seis años de presidio por 
haber admitido en su buque antes de ser natura
lizados como ciudadanos mejicanos y de que se •ar
maran en corso á dos enamorados que no sabian 
mis patrocinados hubiesen cometido un robo de 
caudales, por cuya razón pudieron engañarles 
aquellos dos desgraciados prófugos (1). D. Lorenzo 
y D. Mariano Sisa estaban en su derecho refu
giándose en territorio mejicano. En él no podía al
canzarles la persecución que contra ellos fulmina
ran las leyes de España. 

Solo probándose que entre España y Méjico 
habia algún tratado para que los que hubiesen 
incurrido en aquellos actos pudiesen ser estraidos 
y entregadosá su respectivo gobierno, hubiera po
dido tener lugar la estradicion de mis defendidos. 
Fuerza es confesar que tal tratado no existe: co
nocemos los celebrados entre España, Portugal y 
Francia para la estradicion de desertores y delin
cuentes y aun queremos darnos la razón de su 
existencia , á saber: que siendo estas naciones 
limítrofes entre sí, cumple á su recíproca seguri
dad que los delincuentes no eludan en ciertos ca
sos la persecución de la justicia por la facilidad 
que á ello les prestaría el estar tan próximos é 
inmediatos dichos países: sea como quiera, esta 
razón no existe respecto de España y Méjico, sepa
radas por la inmensidad de los mares, así que 
concebimos perfectamente que no hayan pensado 
los gobiernos de estas dos naciones en celebrar 
tratados para la estradicion, iguales á los que 
median entre España, Francia y Portugal. 

Sin embargo, supongamos que existiesen estos 
tratados entre España y Méjico, siempre vendría 
á resultar que asi como cuando dos individuos en
tre si, que tienen respectivamente una obligación 
y un derecho no pueden tomarse la justicia por su 
mano, según suele decirse ; sino es preciso que el 
que tiene el derecho reclame el cumplimiento de 
la obligación; así tampoco dos naciones cuando se 

(1) Hemos llegado á entender, aunque no de una 
manera oficial, después de escrita esta defensa, que en 
la causa que se siguió en la Audiencia de Barcelona por 
el licclio de que aquí se habla , han sido absuellos nues
tros defendidos D. Lorenzo y D. Mariano Sisa. Tenemos 
pedido el correspondiente testimonio de la Real senten
cia absolutoria para traerlo al espediente á que se refiere 
esta defensa. 

hallan en el mismo caso que dos individuos, antes 
de apelar al derecho de los pueblos que es en úl
timo resultado la razón de los reyes, ó sea la fuerza, 
han de recurrir á exigirse amigablemente lo que 
se deben sin que pueda principiarse por donde se 
ha de concluir. 

Pues bien, ¿qué reclamaciones ha hecho el go
bierno de España al gobierno de Méjico para que 
le entregara mis defendidos, refugiados en un 
buque de la propiedad de éste, si es que se con
sideraba con derecho para ello? Ningunas, ab
solutamente ningunas. Por el contrario, el capi
tán general de Cataluña, sin que precediera recla
mación al cónsul mejicano en Barcelona, sin que 
se probara la existencia de esos tratados interna
cionales, únicos que pudieran autorizar la estradi
cion; sin que se llenaran siquiera los deberes de 
cortesía que tan bien sientan entre dos individuos 
particulares, como entre dos países unidos por 
vínculos de cariño, cuales son España y Méjico; que 
al fin son dos naciones amigas , el capitán gene
ral de Cataluña, decimos, mandó allanar el buque, 
que se hollase la bandera mejicana , que se pren
dieran y aherrojaran á los individuos que se halla
ban guarecidos bajo su sombra. Si bajo nuestra 
bandera española se hubiesen amparado refugia
dos cstranjeros ¿hubiéramos permitido un desaca
to igual al ipie cometió con los mejicanos el capí-
tan general de Cataluña? 

¡Cuan diferente ha sido la conducta que man
daba seguir e! gobierno de S. M. respecto del caso 
de que se trata! 

Notará V . A . que la real orden que el 19 de 
mayo del 47 se comunicó por el capitán general 
de Cataluña al comandante de marina de Barce
lona, contiene dos partes en las disposiciones que 
encierra, á saber: que si el buque apresador no 
era español, le permitiese el capitán general de 
Cataluña permanecer en el puerto de Barcelona y 
salir de él libremente con su presa con tal que 
ésta llévasela bandera del apresador , pues el go
bierno de S. M . no permitiría que en sus puertos 
ni en sus mares jurisdiccionales se cometiese nin
gún acto de hostilidad, como seria hacer prisio
neros y vender las presas. Segunda parte: que 
si por el contrario resultase que el buque apresa
dor era español, queria S. M. que, desde luego, se 
pusiese en libertad la presa , que se hiciese res
ponsable á sus dueños de los daños y perjuicios 
que se hubiesen ocasionado á los apresados, y que 
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seles impusiesen las penas á que se hubiesen he
cho acreedores por haber violado las leyes de la 
neutralidad prevenida por S. M. 

Sabiamente obró el gobierno al hacer estos des
lindes en la parte dispositiva de la real orden. Pe
ro el error ha estado indudablemente en la apli
cación quele ha dado el capitán general de Catalu
ña. No era la segunda parle de la disposición que 
contiene la real orden la aplicable al caso actual; 
con efecto , no se trataba de un buque español: 
ora se tenga en consideración la materia de que se 
formaba el buque, ora las personas que lo t r i 
pulaban , la propiedad de la nave era de la nación 
mejicana, las personas que la tripulaban eran 
ciudadanos mejicanos también, la presa era igual
mente propiedad de Méjico, como adquirida en 
guerra de buena ley, en virtud de las reglas que el 
derecho de gentes tiene establecidas para la ocu
pación bélica; de consiguiente , no siendo español 
el buque apresador , no debió- aplicar el capitán 
general la segunda parte de la disposición de la 
real orden, ni ponerse en libertad la presa, ni ha
cerse responsables sus dueños de los daños y per
juicios que se hubiesen ocasionado á los apresados 
ni menos imponerse á mis defendidos las penas á 
que no se han hecho acreedores, pues no han vio 
lado las leyes de la neutralidad que S. M. mandaba 
se guardara y respetara. 

Por el contrario , el capitán general de Cata
luña debió aplicar al caso en cuestión la primera 
parte de la antedicha disposición de la real orden, 
y permitir que permaneciese el buque apresador 
en el puerto y que saliese libremente con su pre
sa , siempre que ambos buques llevasen izada la 
bandera mejicana. 

Antes de probar que la propiedad del buque, 
'a presa y la tripulación del Unico son mejica
nas , necesitamos hacer una ligera reseña de los 
hechos que en esta causa se versan. E l dependien
te del consulado mejicano en Barcelona D. Pedro 
Iglesias, nos ha dicho en la ampliación de su i n 
dagatoria, folio 141 vuelto, «que verdaderamente 
había prestado auxilios, en calidad de dependiente 
del cónsul de Méjico, para la espedicion del cor
sario , recordando que en tal calidad y por encar
go del propio cónsul entregó en Barcelona á D. Lo
renzo Sisa las patentes , cartas de naturalización 
y demás documentos y cantidades para hacer el 
corso á favor de la República de Méjico contra los 
norte-americanos, añadiendo que estos documen

tos y cantidades las habia llevado á Barcelona el 
D. Juan Nepomuceno de Pereda, enviado estraor-
dinario de la República de Méjico de que arriba 
hemos hablado. Asienta también el propio Igle
sias que sirvió de intérprete al cónsul mejicano en 
las conversaciones que con él y á su presencia te
nían mis defendidos». Esto mismo confirmaD. Lo
renzo Sisa en su declaración del fól. 1G2, manifes
tando se le habia asegurado repetidamente que b.s 
documentos estaban en regla no solo por el propio 
Iglesias, sino, lo que es mas, personalmente por 
el cónsul mejicano en Rarcelona. Séame permiti
do llamarla atención de V. A . sobre esta impor
tante circunstancia, que acredita mas y mas que 
el único autor responsable de haberse facilitado 
los documentos para hacer el corso á mis patro
cinados , es el poder supremo déla República Me
jicana, cuyas legítimas firmas y las de sus minis
tros aparecen al pié de los documentos facilitados 
á mi defendido D. Lorenzo Sisa y cuyos órganos y 
representantes eran el D. Juan Nepomuceno de 
Pereda , su plenipotenciario , y el cónsul de Rar
celona. 

Nada tiene, pues, de estraño que mis represen
tados se creyesen ciudadanos mejicanos, autoriza
dos para investir de esta calidad á todos los que 
tripularan la embarcación, en virtud de las cartas 
de naturaleza que para ello se les habían dado por 
los representantes del poder supremo de Méjico. 

Asi fué, que pasando mi cliente D. Lorenzo Sisa 
á Oran desde el pueblo de su naturaleza, Premia de 
mar, y encontrando á su llegada en la bahía el 
buque Unico, se encargó de su mando, según las 
instrucciones que llevaba, lomóla gente necesa
ria de los que se le presentaron á pedirle plaza en 
la tripulación, y aparentando dirigirse á Gibraltar 
por una de las estratajemas propias de la guerra, 
hizo rumbo por el canal á cruzar, habiendo en
contrado á los pocos días de su salida á la corbeta 
Carmelita que apresó y condujo a la capital del 
Principado. 

La presa se verificó según todas las buenas 
prácticas del corso, y llevóse á Barcelona en virtud 
délo terminantemente prevenido por el gobierno 
de S. M . C. á propuesta de su Consejo de ministros, 
cuando se acordó que se admitirían las presas en 
los puertos de España , según resulta de la prue
ba verificada por D. Pedro Iglesias. De otra parte, 
el reglamento que obra original en los autos, de
cretado por el general encargado del poder ejecu-
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tivo de Méjico, D. José Mariano de Salas, dispo
nía en su articulo GO, que cuando se hiciesen las 
presasen los puntos muy distantes délas costas 
de la República y cercanos á puertos de las po
tencias neutrales, se pudiesen llevar al mas inme
diato donde fuere permitido.. 

Notará también V. A. que en nada infringieron 
mis defendidos sus deberes como españoles antes 
de hacerse ciudadanos mejicanos, pues ni siquie
ra el armamento en corso se verificó en E-paña, 
ya que el buque Unico se armó, tripuló, aprestó 
y salió de Oran. Tampoco puede decirse que fal
taron á sus deberes de ciudadanos españoles re

cibiendo las patentes de corso y cartas de natura
leza mejicana del cónsul de aquella nación en Bar
celona, porque al verificarlo usaron de su dere
cho renunciando á su antigua patria. Y si perma
neciendo españoles, tal vez la legislación de nues
tro país les hubiera impedido armarse en corso 
en favor de una potencia estranjera, no pudo im
pedir en manera alguna que lo verificaran des
pués que dejaron de serlo. Dígasenos, sino, ¿dónde 
está tal prohibición? Dígasenos, sino , ¿cuándo la 
promulgó el gobierno de España? ¿Dígasenos, sino, 
si pueden ser juzgados mis defendidos con arre 
glo á leyes y disposiciones que no existían á la 
época en que se hicieron ciudadanos mejicanos, 
cuando es un principio reconocido y sentado en 
nuestro derecho que hecho alguno puede ser pe
nado ni juzgado sino con arreglo á las'leyes dicta
das antes de su perpetración? 

Pero hay más: la jurisdicción que pudiera te
ner Y . A. para conocer y fallar en este negocio no 
le puede venir de otros orjgenes ni basarse en 
otros fundamentos que.en las cosas ó en las perso
nas sobre que versa este proceso. Atendidas las 
cosas no tiene V. A. jurisdicción para aplicar las 
leyes de España á hechos ocurridos fuera de Es
paña. Atendidas las cosas no tiene V. A. jurisdic
ción tampoco para fallar y disponer de propieda
des mejicanas. 

E l armamento del Unico se hizo en Oran , el 
Unico salió de Oran, el Unico hizo la presa fuera 
de los mares jurisdiccionales de España; si en ello 
se faltó ó no al derecho de gentes, el Gobierno de 
los Estados-Unidos podrá hacer valer la acción 
para su desagravio , podrá reclamar del soberano 
de Oran, porque acaso se infringieron allí las le
yes de la neutralidad, podrá exigir de Méjico la 
indemnización de los daños y perjuicios que con 

ello le causó como lo habrá hecho ya por medio 
de los tratados ruinosos que le ha impuesto en 
precio de la victoria ; pero de ninguna manera 
pueden quejarse los norte-americanos de que el 
buque apresador Único viniera, después de asegu
rada su presa, aponerla á disposición del cónsul 
mejicano en Barcelona como puerto mas cercano 
al punto donde se hizo, que los de la República 
mejicana, porque á la vez que lo verificaba Mé
jico, podían también hacer lo mismo con sus 
presas los Estados-Unidos. 

Y menos será á V. A: en principios de es-
tricla justicia á quien corresponda castigar tal he
cho espresamente permitido y autorizado por el 
gobierno de S. M. C. 

Si se atiende á la propiedad del buque vere
mos también que á V. A. no es lícito (hablo con 
el debido respeto) aplicar las leyes de España al 
caso en cuestión, pues se trata de una propiedad 
mejicana. No hay nías que pasar la vista por los 
documentos oficiales que remitió el cónsul de Mé
jico al capitán general de Cataluña con su comu
nicación de 27 de julio de 1817 y obra al folio 
501, pieza principal, y observará V. A. que el bu
que Unico fué vendido por el apoderado de su 
dueño, D. Juan Seguí, á favor de D. Lorenzo Si
sa subdito mejicano, con intervención del agente 
consular en Larache, folios 302 al 305. Es verdad 
(pie D. Lorenzo Sisa ha manifestado que no ha
bí i comprado tal buque: pero esto mismo confir
ma ¡pie la propiedad es de la República mejicana, 
esto mismo indica, ya que intervino el agente con
sular en Larache, que lo compró á favor de Don 
Lorenzo Sisa; pero realmente, para la República 
que conserva aún hoy dia su dominio sobre él: si 
se hubiese querido que perteneciera á D. Loren
zo Sisa, éste no lo hubiera ignorado ; pero aun 
cuando se crea que el dominio del buque es de 
D. Lorenzo Sisa, á pesar de su ignorancia , los 
agentes de la República mejicana han dicho mil 
veces que era mejicano. Y no podia menos de ser 
así, pues sobre todo lo que pertenece á un sub
dito de una nación, el derecho de gentes decla
ra que el soberano tiene el dominio llamado emi
nente. 

La prueba de que se ha reconocido este d omi— 
nio eminente en el poder supremo de Méjico so
bre el buque Unico por el mismo poder supre
mo y sus agentes, está en primer lugar en la real 
orden de 14 de mayo comunicada por el minis" 
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terio de Estado al de la Guerra, que anteriormente J «mente internacional y de derecho de gentes; se 
hemos consignado, en la cual terminantemente se «reclamó á V. E . según mi última comunicación, 
dice que el encargado de negocios de Méjico en 
esta corte habia dirigido una nota al gobierno de 
S. M . C. pidiendo se revocase la orden dada por 
el capitán general de Cataluña prohibiendo que 
el corsario Unico sacara su presa de Barcelona, 
que obra al folio 156 vuelto, pieza principal. En 
segundo lugar exisle otra prueba en la comunica
ción que pasó el cónsul de Méjico al comandante 
militar de marina del tercio de Barcelona, folio 
128, llamando Mejicano al corsario Unico. En 
tercer lugar se justifica también el estremo de 
que nos ocupamos por el pasaporte y cartas de 
conducción de los folios 229 y 50. En cuarto lugar 
por el reconocimiento que hizo el cónsul de estos 
documentos como legítimos, folio 540. En quinto 
lugar por haber sido armador del buque el mismo 
cónsul de Méjico ó sus encargados, según cons
ta de la declaración de D. Lorenzo Sisa, folio 1G2. 
En sesto lugar por haberse presentado el propio 
cónsul de Méjico en el buque después de su en
trada en Barcelona á ampararlo y á la tripulación, 
declaraciones de D. Mariano Sisa y Mitcbans fo
lio 1G7, y de D. Pedro Iglesias, folio 174. En sép
timo lugar por otra comunicación del cónsul de 
Méjico que trasladó el capitán general de Catalu
ña al comandante de marina de Barcelona recla
mando se recibiera información de cómo fué alla
nado el buque, comunicación en la cual vuelve á 
denominar á éste por sí, y con referencia á la le
gación de su pais en esta corte, Mejicano, fó 
lio 1G0. Y en octavo y último lugar llamo muy 
particularmente la atención (Je V . A. acerca de 
ser el buque del dominio de Méjico (cuando menos 
eminente) sobre el oficio del cónsul de 27 de j u 
lio del 47, folio 501, en que se repite que el Uni
co es mejicano; pero por si no bastasen todos es
tos datos, todavía podría apelar á otra comunica
ción del cónsul que obra al folio 508 en que ma
nifestó su sorpresa y se opuso á la salida del brik 
barca de los Estados-Unidos apresada , no menos 
que á otro oficio del propio cónsul que exisle al 
folio 201. «Respetando como es debido, dice e 
»cónsul en este oficio, las averiguaciones que ha-
aya practicado el comandante de marina por con 
»ducto de su tribunal, solo debo manifestar en 
«contestación á la comunicación de V. E . (e 
«capitán general) que el citado comandante no se 
»ha concretado á la cuestión, pues esta es pura 

atendidas las simpatías manifestadas por V. E . 
»hácia la nación mejicana , se procediese á la 
«averiguación del modo que se verificó la captu-
»ra de los individuos del buque corsario mejica-
«no, Unico, déla manera que los agentes del go-
«bierno de S. M..C. entraron en el buque y se apo-
«deraron de ellos. Esta es la cuestión que se desea 
«averiguar para contestar á las preguntas que me 
«hace el gobierno que represento y que el coman-
«dante de marina elude según su oficio. E l aserto 
»de esta autoridad de que ninguno de ellos sea me-
«jicano es falso, pues podrá probársele lo contrario 
»y á su tiempo se efectuará para exigir la respon-
«sabilidad á quien corresponda. Por otra parte 
«conteste al comandante de marina con lo que se 
»le ha preguntado acerca de haber entrado sus 
«agentes en el buque perteneciente á la nación 
«mejicana, cuyo pabellón fué hollado, y no dudo 
«que su ligerezaen este asunto hade darle disgus
tos graves, porque no se ha respetado el pabellón 
»de dos naciones amigas y no ha observado la neu-
«tralidad tan marcada por S. M . C .=E1 coman-
wdante de marina falta á la verdad, hablo con es-
»te lenguaje, porque según su comunicación quie-
»re eludir la responsabilidad que ha contraído di
stiendo que me dio conocimiento de que iban á 
«ser trasladados á las cárceles nacionales la oficia-
»lidad é individuos de la tripulación: al contrario, 
sel dia después de haberlo efectuado se me dio 
»,con.Qc¡miento DE quxo ATENTADO TENGO: PRO-
»TESTA EFECTUADA. Ridículo es lo que espone 
«que están detenidos y no.presos, cuando están, 
«encerrados en calabozos sin miramiento ni con-
«sideracíop , siguen incomunicados, tratadosco-
»mo el mas atroz de los criminales. Luego pues 
«la cuestión no es esta, E. S., trátase del dere-
«cho de gentes; y como el buque es mejicano, sus 
"Subditosestaban bajo el amparo de la bandera 
«de dichanacion. P.odrá¡n parecer talvez.crimi-
«nales por delitos anteriores, pero estos delitos 
«no serán de aquellos que dan lugar á la estra-
«dicion, y con su captura se ha hollado la 
«bandera mejicana. 

«AHORA BIEN , HÉ RECIBIDO INSTRUCCIONES 
«DE MI GOBIERNO QUE ME PONEN EN EL CASO 
»DE MOLESTAR A V. E . PARA QUE SE DIGNE 
«MANDAR AL COMANDANTE DE MARINA CON-
«TESTE CATEGÓRICAMENTE, CÓMO Y DE QUÉ MA-
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»NERA ENTRARON EN EL BUQUE MEJICANO Y SE 
«APODERARON DE IA TRIPULACION DEL MISMO.» 
Ilasta aquí el cónsul. Ya lo vé V. A . , no se tra
ta de una propiedad privada: no se trata de una 
propiedad cualquiera; se trata de una propiedad, 
de una nación amiga enlazada con nosotros por 
vínculos de amistad y estipulaciones de comercio; 
se trata del respeto que se merece una bandera 
estranjera. España debe á Méjico el no ofenderla 
en sus derechos de dominio, en cumplimiento del 
precepto de justicia que obliga á los paises co
mo á los individuos á no dañar á otro. Y con
forme á las prescripciones de otro precepto legal 
igualmente venerando que compele á las naciones 
á dar á cada una lo que es suyo, deber es de nues
tra España respetar esa propiedad mejicana y de
volverla á su legítimo dueño. 

No se concibe, pues, que se haya invadido 
esa propiedad por nuestras autoridades, ó me
jor dicho, por una orden poco meditada del ca
pitán general de Cataluña, y todavía se compren
de menos que en los dos fallos de primera y 
segunda instancia se haya declarado el bu 
que como efecto de comiso á favor del fisco de 
Guerra y Marina. Seguro es que V. A. no podrá 
menos de reparar este agravio hecho á la nación 
mejicana, disponiéndose contra su voluntad de lo 
que legítimamente le pertenece. Solo asi se con
jurarán algún tanto los efectos de esa protesta di
plomática que nos anuncia el cónsul en su comu
nicación y que podría acaso dar lugar á un casus 
belli; si no hoy, el día en que Méjico se repare 
de los quebrantos que la está causando su desa
piadada dominadora. 

Tampoco cumple á V . A . la facultad de co
nocer y fallar este negocio por razón de la cosa 
apresada. ¿Qué se diría, con efecto, si un par
ticular tratase de erigirse en juez de las dis
putas de dos amigos suyos que no le habían da 
do poder para ello ? España respecto á Méjico y 
los Estados-Unidos no puede tener mas derecho 
que el que á ese particular atañería en la hipóte
sis propuesta. España no puede ponerse al lado de 
una de aquellas dos naciones sin perjudicar á la 
otra: no es licito á España dar el destino que le 
plazca á las presas hechas por la nación mejicana, 
como no le seria permitido disponer á placer suyo 
de lasque hubiesen verificado los Estados-Unidos. 
Es mas: ni los tribunales de nuestro pais, ni nues
tro Gobierno pueden calificar como robo ó pirate

ría los actos de corso autorizados solemnemente 
por Méjico. 

Sabido es de todos que el derecho de gen
tes tiene establecido como uno de los modos ori
ginarios de adquirir el dominio, la ocupación 
bélica, que no es otra cosa que la aprehensión de 
las cosas de los enemigos en la guerra, por fingir 
el derecho que son de ninguno respecto del otro 
enemigo. Las mismas leyes de España reconocen 
este derecho, véanse sino las del título 26, Par
tida 2." Sabido es que las mismas leyes declaran 
que cuando la guerra ó corso es por mar no se 
adquieren las cosas hasta llegar al puerto y ase
gurarlas. Sabido es que nuestros Monarcas, anhe
lando la seguridad de las embarcaciones de sus 
subditos han fomentado en diversas disposiciones 
á los que se aplicaban á hacer el corso dispensán
doles su protección y auxilios para el armamento 
y habilitación de sus buques y recompensas de 
todas clases á los que se distinguiesen en acciones 
particulares. (Real cédula de 1 d e junio de 1779, 
Ordenanza de 12 de octubre de 1796, y adición 
de 21 de mayo de 1799.) No se podrá, pues, negar 
á Méjico el derecho que compete á todas las na
ciones y de que ha usado nuestra misma España 
en diferentes épocas. 

La cuestión vendrá á ser puramente de he
cho : si probamos que la nación mejicana fué 
la que acordó y dispuso la presa , que á su 
nombre y con~su espresa autorización se ve
rificó ésta, la consecuencia que de aquí debe 
surgir es, que no pueden mezclarse los tribunales 
españoles en cosas que corresponde únicamente 
juzgar y fallar ala nación mejicana en uso de los 
inconcusos principios de derecho de gentes origi
nario como España quisiera para si que los tri
bunales de Méjico no invadieran las atribuciones 
cometidas por las leyes á los tribunales de nues
tro pais. Si deseamos que nos respeten á nosotros 
mismos, debemos principiar dando el ejemplo á 
los demás ; pues bien: que la nación mejicana por 
medio de su poder supremo fué la que acordó y 
dispuso la presa, no hay para qué dudarlo. 

Y sino, recuerde Y. A . el resultado de la prue
ba ofrecida porD. Pedro Iglesias que demuestra pa
só áBarcelona precisamente con ese objeto el pleni
potenciario mejicanoü. JuanNepomuceno de Pere
da. Y sino, véase al fól. 229, pieza principal, el pa
saporte espedido con las águilas y sello mejicano, 
con las firmas del poder supremo de Méjico, con 
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el refrendo del ministro respectivo, á favor del 
ciudadano capitán mi defendido D. Lorenzo Sisa, 
autorizándole espresamente para que con su bu
que pudiese salir sin obstáculo, no solo sobre la 
costa de los Estados-Unidos de América, sino 
también sobre los mares que mas le convinieran, 
suplicando y encargando el supremo poder me
jicano en ese pasaporte á las autoridades de las 
repúblicas y subditos de Reyes ó Principes de las 
potencias estranjeras amigas, que no le impidie
ran su libre navegación, entrada, salida ó deten
ción en los puertos, á los cuales por algún acci
dente se dirigiera ; permitiéndole que en ellos se 
bastimentara y proveyera de todo lo que necesi
tase. Véase sino la carta de conducción que obra 
al rol. 230, espedida también por el propio poder 
de Méjico con el refrendo del ministro de Guerra 
y Marina y sello de la República á favor de mi 
espresado defendido D. Lorenzo Sisa, para que 
pudiese nombrar capitán á la presa que hiciese y 
conducirla al puerto de Rarcelona, encargándose 
también en ella á las autoridades y subditos de las 
naciones amigas que no le pusieran embarazo ni 
causaran molestia ó detención. Véase sino al fo
lio 340 el reconocimiento que de estos mismos 
documentos, como legitimes, hizo el cónsul me
jicano en Barcelona, D. Sebastian Rlanco. 

Ni siquiera puede objetarse que no se observaron 
con esta presa las buenas prácticas del corso. Ahí 
está al fól. 150 vuelto la declaración del capitán de 
la corbeta apresada Eduudni J . Litllefield, en que 
nos asegura terminantemente que el falucho Uni
co apresó á su corbeta, largándole antes de veri
ficarlo la bandera de guerra española, cosa nada 
estraña si se considera que este es un ardid ó es
tratagema de la guerra sancionado por la costum
bre entre los que hacen el corso, añadiendo que 
en los actos de la aprehensión no mediaron i n 
sultos algunos de palabra ni obra. 

No menos prueban las repetidas comunicaciones 
del cónsul de Méjico á las autoridades de Barcelona 
que la presa se hizo con orden y espresa autoriza
ción del poder supremo de Méjico. Y por último el 
acta de aprehensión que aparece al dorso del folio 
250, es una nueva muestra de que se llenaron las 
instrucciones á que mí defendido D. Lorenzo Sisa 
estaba atenido en virtud de sus deberes con la Re
pública. 

Demostrado queda , por lo tanto , que la 
presa es una propiedad de Méjico de que no ha 

TOMO i . 

podido disponerse por él capitán general de C a 
taluña sin hacer un agravio á la nación mejicana, 
cuya reparación pedirá esta en su día. La supre
ma rectitud de V. A . no podrá de ninguna ma
nera sancionar el proceder del capitán general de 
Cataluña, porque V. A. sabrá dar culto al princi
pio que establece que cada nación tiene derecho, 
con esclusion de las demás, para juzgar y fallar 
sobre sus propios intereses. V. A. no podrá menos 
de conocer que esta es la única faz bajo que puede 
mirarse este asunto. 

No se trata por cierto de una presa hecha en 
los mares jurisdiccionales de España: no se t ra 
ta de una presa que no estuviese asegurada, 
pues habia llegado á un puerto, en cuyo caso 
dispone la ley 13, titulo 9.°, Partida 5.a y san
ciona el derecho de gentes que se la tenga por 
segura ; pero á pesar de lodo esto, el ministerio 
fiscal en la segunda instancia ha presentado el he
cho como un acto de robo ó piratería. 

Poco cuerdo ha andado en esto el ministerio 
público. Robo es por la ley: la sustracción frau
dulenta de una cosa ajena contra la voluntad 
de su dueño para lucrarse con ella ó sea para 
apropiarse su dominio, uso ó posesión. 

Y qué ¿pretendieron, acaso, hacer una sus
tracción fraudulenta mis defendidos en el hecho 
de armarse en corso en favor y con espresa a u 
torización de la República mejicana? ¿No era 
legítima esta autorización? ¿No nos ha confesado 
el poder supremo de Méjico por medio de su en
cargado de negocios en Madrid y su cónsul en Bar
celona, que lo era? No podía, pues, haber dolo en 
mis defendidos cuando en uso de su inconcuso 
derecho se aprestaban á luchar cuerpo á cuerpo 
y con razón en defensa de su nueva patria. 

¿Era por ventura ajena la cosa apresada ? De
masiado conoce V. A . las prescripciones del dere
cho internacional que establecen que las cosas de 
los enemigos se consideren como de ninguno. 

¿Trataban mis clientes de adquirir para si, tra
taban de hacer lucro con la cosa apresada?No; que 
¡ban ganosos de riesgos y peligros á tremolar el 
pendón mejicano en los mares y á desagraviarle 
délas ofensas que. los Estados-Unidos le infirieran; 
no ¡ban, pues, en busca de un lucro ilícito, ni tra
taban de adquirirlo para sí, sino para el poder s u 
premo de Méjico, que era arbitro de disponer del 
botín conforme mejor cumpliera á sus intereses y 
á su voluntad. 

40 
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Pero se dice : ha habido acto de piratería 
¿y qué alega el fiscal para probarlo en la segun
da instancia? La regla 27. ley 4. a , tit. 8.°.lib. G.° 
Novísima Recopilación que habla así: «Las embar
caciones que se encontraren navegando sin pa
ítente legitima de Príncipe, República ó Esta
ndo que tenga facultad de espedirla, serán deteni-
«das, asi como las que pelearen con otra bandera 
»quela del Principen Estado de quien fuere su 
«patente y las que tuvieren de diversos Principes 
«ó Estados declarándose unas y otras de buena 
«presa, y en caso de estar armadas en guerra, 
>sus cabos y oficiales serán tenidos por piratas.» 

E l fiscal cree que esta disposición comprende á 
mis patrocinados y se funda en que navegaban sin 
patente legitima de Principe, República ó Estado 
que tuviese facultad de espedirla. Nosotros rotun
damente lo negamos: prescindiendo deque la ley 
solo se refiere á las embarcaciones que se encon -
tráran navegando y no á las que hubiesen anclado 
en un puerto de una nación amiga , diremos que 
mis representados tenian patente legitima de un 
poder supremo reconocido por España también co
mo legitimo. 

Ni menos podría alegarse que 'mis defendidos 
pelearon con otra bandera diferente de la del Es
tado de quien era la patente, pues no hubo pelea 
con el buque apresado, y si bien antes de las in t i 
maciones á la fuerza izaron la bandera española 
como un permitido ardid ó estratagema de la guer
ra , los disparos dirigidos á la presa se hicieron ya 
después de enarbolado el pabellón mejicano. No 
les comprende pues ni les es aplicable á mis defen
didos la regla 27, ley 4.", título 8.°, libro 6.° No
vísima Recopilación. 

(Se concluirá.) 

VARIEDADES-

D E L A S M A N C E B I A S E N G E N E R A L 

T P A R T I C U L A R DK L A S E S P A D O L A S . 

ARTICULO VII (I). 

Como dejamos dicho en el articulo anterior, e\ 
rey Felipe IV prohibió las mancebías por su real 
orden de k de febrero de 1623 cuyo tenor es co
mo sigue: 

(i) Véanse los números 2, 3, 4, 6 7 y 8. 

ESPAÑOL. 

«Don Felipe, etc., salud y gracia: Sepades que 
la malicia á que ha llegado la naturaleza, ha tro
cado la razón y efectos de escusar mayores ma
les en que funda la tolerancia y permisión de 
las mancebías y casas públicas; de manera que 
se tiene entendido que antes sirven de ocasión, 
medio y disposición para que se cometan los 
mismos que se quisieron escusar y que solo sir
ven de profanación, de abominaciones, escán
dalos é inquietudes y de traer divertida mucha 
gente infamemente; y porque no es justo dar l u 
gar á esto en república tan cristiana y que se ha
lla con tanta obligación de escusar ofensas á Dios 
y mas la de esta calidad , pues de lo contrario 
puede justamente temerse algún castigo, por lo 
que su Divina Magestad se irrita y ofende con 
ellos, particularmente que para asegurar el peli
gro en que pone á la naturaleza, ella misma des
cubre en lugares grandes y pequeños y en todo 
género de gente mas disposición de lo que con
viniera, y por esto las dichas casas públicas han 
quedado en pocas partes, y eso en los lugares de 
mayor población donde menos falta hacen por 
las muchas mujeres que sobran, y caminos que 
halla la malicia para el pecado. Habiéndose con
siderado que reyes santos y repúblicas bien go
bernadas han ocurrido á este daño sin que se ha
yan seguido inconvenientes, antes esperimenlán-
dose muchas conveniencias en servicio de Dios y 
del gobierno, y conferido y deliberado sobre lo
do por alguno de los del nuestro Consejo y otros 
ministros, y con Nos consultado, fué acordado: 
que debíamos mandar y mandamos por esta nues
tra carta, que queremos que tenga fuerza de ley y 
pragmática sanción, como si fuera hecha y pro
mulgada en cortes, que de aquí adelante en nin
guna ciudad, villa ni lugar de estos reinos se pue
da permitir ni permita mancebía ni casa pública, 
donde mugeres ganen con sus cuerpos; y las pro
hibimos, defendemos y mandamos se quiten las 
que haya, y encargamos á los del nuestro Conse
jo, tengan particular cuidado en esta ejecución 
como de cosa tan importante, y á las justicias 
que cada una en su distrito lo ejecute, sopeña, 
que si en alguna parte las consintieren y permi
tieren, por el mismo caso les condenamos en pri
vación del oficio y en cincuenta mil maravedís; 
aplicado por terceras paites, cámara, juez y de
nunciador , y que lo contenido en esta ley se 
ponga por capitulo de residencia. Todo lo cual 
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hoy mandamos se guarde, cumpla y ejecute en 
todo y por todo, según y como en esta nuestra 
carta se contiene y declara, y contra su tenor y 
forma no paséis, ni consintáis ir ni pasar en ma
nera alguna; y porque venga en noticia de lodos 
y ninguno pretenda ignorancia , mandamos que 
esta nuestra carta sea pregonada públicamente 
en nuestra corte, y los unos ni los otros no lla
gáis cosa en contrario pena déla nuestra indig
nación y otros cincuenta mil maravedís para nues
tra cámara.—Yo el Rey.» 

La doctrina en que en la anterior ley funda 
Felipe I V la prohibición de las mancebías, nos 
parece errónea y hasta impolítica é impropia en 
una época en que el mismo Rey que la dictaba, 
no pasando por los mas continentes, daba lugar 
á no pocas escenas inmorales de que nos habla la 
historia de su tiempo. Si , como dice la real carta, 
las mancebías vinieron á causar los males que 
se pretendían evitar con su tolerancia , el defecto 
no estaba en la institución sino en lo mal que se 
administraban las leyes en su corrompida corte 
y lo pésimamente que se gobernaba por sus de
legados. Hubiera ese rey sido mas casto, menos 
apegado á los placeres y mas amigo del bien de 
•us subditos, huhiérase ocupado ma* de la felici
dad de sus pueblos y menos de engrandecer á su 
favorito, el no menos cortejante y seductor conde-
duque de Olivares, y ni la España Horaria los 
desastres de. su reinado en el que perdió el poder 
que la conquistaron sus abuelos, sus ricas pose
siones conquistadas y mucha parte de su buen 
nombre y dé su bien adquirida gloria, ni las 
mancebías se hubieran desnaturalizado y venido á 
ser tan nocivas como dice, si bien por mucho que 
lo fuesen jamás acarrearían ni tanto escándalo, 
ni tantos males á la salud pública como los que 
se esperímentaron con su supresión y se tocan al 
presente. Los que aconsejaron en mal hora á 
Felipe I V la supresión de las mancebías, tenian 
seguramente muchísimo interés en el desorden y 
en la corrupción de las costumbres, ó eran muy 
fanáticos é ignorantes, si ya, como se cree, ren
cillas particulares y bajas intrigas palaciegas y 
cortesanas no tuvieron la mayor parte en esta 
determinación. Si la prohibición se hubiere he 
cho por el religiosísimo, á lo que se dice que nos 
otros le tenemos por mas político que religioso, 
Felipe I I , por el fanático Carlos II, ó por el cas 
to y continente Carlos I I I , no estnuiariamos la 

medida tanto; pero cuando la hizo el soberano 
mas aficionado á las escenas galantes y á las mu
jeres , rodeado de los cortesanos mas sensua
les que nos presenta la historia , permítasenos 
que dudemos que la medida fuese en el fondo 
tomada por solo espíritu de Una mal entendida 
piedad y por moralizar á la sociedad con una pro
videncia contraria en nuestro concepto. Si los que 
tal aconsejaron lo hicieron de buena fé, pesaron 
poco las consecuencias y no saludaron siquiera 
las buenas ideas de gobierno , ignorando aquel 
Macte ani mi del célebre Calón referido por un 
escritor latino, y el que alude á que este severo 
filósofo al ver entrar á unos jóvenes en un lupa
nar , los alababa porque buscaban satisfacer sus 
pasiones con las prostitutas, y no iban alienas per 
moleré uxores. Si hubieran leído siquiera lo que 
se habia legislado sobre las mancebías por respe
tables jurisconsultos y consta del cuerpo de nues
tras leyes en todas épocas, y por no pocos autores 
eclesiásticos de razonada ilustración y virtud, cier
tamente que hubieran reformado su opinión, y el 
consejo hubiera sido mas acertado. Empero, co
mo á todas las cosas las llega su fin, tal vez les es
taba reservado á las mancebías Felipe I V para dar
les el golpe de muerte , como si se quisiera que 
esta fuera epigramática. 

(Se continuará]. 
B S. C A S T E L L A N O S . 

SUBASTAS DE E S C R I B A M S V A C A S T E * . 

Por real orden espedida por el ministerio de 
Gracia y Justicia en 22 de abril próximo pasado 
se han mandado subastar: 

AUDIENCIA DE BURGOS. 

Una Escribanía notaría de la Cuadrilla de 
Lezama. 

Otra Escribanía ¡d. de Melgar de Fernamenial. 
Por real orden de 1.° de mayo. 

AUDIENCIA DE C ACERES . 

Una Notaiía en Arroyo del Puerco. 

AUDIENCIA DE BARCELONA. 

Una Escribanía en Bascara. 
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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del -lí de abril. Conclusión.) 

CAPITULO OCTAVO. 

Del cuerpo de los ingenieros de minas y sus es
cuelas. 

Art. 58. Habrá un cuerpo de ingenieros de 
minas encargado de la dirección de los trabajos 
de las minas de! Estado, y de las demás obligacio
nes que le correspondan en la minería, y que de
signen los reglamentos. 

Art. 59. Habrá una Escuela de minas para la 
enseñanza de los alumnos del cuerpo de Ingenie
ros de minas. 

También habrá escuelas prácticas en Almadén 
y en Asturias para los ingenieros, maestros y ca
pataces de minas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1 L a s concesiones que estuvieren ya hechas, 
subsistirán como Insta aquí: sin embargo, si á los 
concesionarios conviniere, se les aumentarán las 
dimensiones de sus pertenencias alas trescientas 
•varas de largo sobre doscientas de ancho, medidas 
horizontaimen te, que fija el articulo once de esta 
ley, siempre que haya terreno franco para ello 
en uno ú en otro sentido. 

Los concesionarios continuarán en el goce de 
los derechos que hubiesen adquirido con arreglo á 
las leyes y disposiciones , que han regido hasta 
el día. 

2." Lo propio se entiende respecto á las minas 
de hierro que sean aprovechamiento común , las 
cuales no serán denunciables sino en el caso de 
no poderse continuar la esplotacion de otro modo 
que por trabajos subterráneos. 

5. a Desde la promulgación de esta ley no se 
podrán establecer fábricas de beneficio por medio 
de hornos altos, en que se emplee combustible ve
getal, ni forjas catalanas sin que el Gobierno otor
gue su autorización, con previo informe de los 
jefes políticos, quienes lo darán oyendo á los 
Ayuntamientos de los pueblos donde baya de ha

cerse el carboneo , y á los comisarios de montes 
del distrito. 

4. * Los negocios pendientes en las inspeccio
nes y en el tribunal superior del ramo ó dirección 
de minas, cuya jurisdicción especial queda su
primida por esta ley, pasarán según su estado y 
naturaleza, á los tribunales que sean competentes 
con arreglo á la misma ley. 

5. * El gobierno publicará á la mayor breve
dad los reglamentos necesarios para la ejecución 
y desenvolvimiento de esta ley, cuyos efectos que
darán entretanto en suspenso. 

6. a Ultimamente , una ley especial y protec
tora fijará los impuestos sobre minas y sus pro
ductos, y en el ínterin continuarán satisfaciéndose 
los actuales. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles. 

Dado en Palacio á 11 de abril de 1849.— YO 
LA REINA.—El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, Juan Rravo Murillo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española , Reina de las 
Españas, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: que las Cortes han decretado, y 
Nos Sancionado lo siguiente: 

Art. I .° La obligación que por las disposicio
nes vigentes tenian los pueblos siluados en las car
reteras principales de costear la construcción y 
conservación de las mismas, juntamente con las 
espropiaciones precisas para su rectificación y en-
sanche en la travesía respectiva y en las trescientas 
veinte y cinco varas de entrada y salida, se lími— 

l ará en lo sucesivo á la travesía de cada pueblo 
por sus calles, con inclusión de los arrabales,ar
reglándose á las disposiciones siguientes: 

1.a Respectó de cada uno de los pueblos com
prendidos en esta ley determinará el Gobierno, 
previa instrucción de expediente, las calles ó ar
rabales sujetos á la servidumbre de travesía de 
carretera, designándolos puntos eslremos y la 
longitud de la misma , la anchura de la via, ó sea 
del empedrado ó afirmado de la carretera, y la¡) 
alineaciones y rasantes á que deberán enlosuce-
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sivo sujetarse todos los edificios y cercados que 
se levanten de nuevo ó se reconstruyan entre los 
límites de la respectiva travesía. 

2 . a Para toda construcción nueva ó de repara
ción deberá contribuir el pueblo, de igual modo 
que para los gastos de conservación permanente, 
con lo que permitan sus recursos, quedando la 
parte restante del coste presupuesto á cargo de la 
provincia, si la carretera fuere provincial; de la 
misma provincia y del Estado, cuando aquella 
corresponda á las de gran comunicación trasver
sal , y solamente del Estado , si la travesía forma 
parte de una carretera general. 

5.a En cada uno de los casos mencionados, 
el gobierno determinará el tiempo y la forma en 
que deberán ser cubiertos dichos gastos por los 
pueblos, fijando las cuotas respectivas, que serán 
desde entonces consideradas é incluidas como gas
to obligatorio en los presupuestos correspon
dientes. 

4. a Tanto para las obras nuevas como para 
las de reparación y nueva conservación podrán 
los pueblos cubrir, por medio de la prestación 
personal de sus vecinos y propietarios , el coste 
total ó la parte de gasto que so hubiese declara
do ser á cargo del presupuesto municipal, con 
tal que el acopio y suministro al pié de obra de 
los materiales requeridos por el proyecto aproba
do, ó los jornales de brazos, caballerías y carros 
de trasporte que deban suministrarse , se cn equi
valentes á dicho gasto. 
. 5. a E l Gobierno, previa instrucción de espe

diente, podrá también declarar esceptuados de la 
obligación de costear las obras nuevas ó de repa
ración á los pueblos cuyos recursos no alcanzan á 
cubrir su importe ó la parte que le corresponda, 
quedando en tal caso á cargo de la provincia sola, 
ó juntamente con el Estado, según fuere la carre
tera de que aquellas formen parte. 

G. u En los espedientes de que tratan las dis
posiciones anteriores oirá siempre el Gobierno á 
la Diputación provincial respectiva. 

Art. 2.° Las disposiciones de la ordenanza de 
policía de las carreteras que sean aplicables á las 
travesías de los pueblos comprendidos en esta ley, 
se observarán en los mismos, sin perjuicio de las 
municipales respectivas que no se opongan á 
aquellas. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias , jefes, gobernadores y demás autorida

des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

En Palacio á 11 dé abril de 18V9.—YO L A 
REINA.—El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas—Juan Bravo Morillo. 

(Gaceta del 17 de abril.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 8.a—Circular. 

En 15 de marzo último se trasladó á este m i 
nisterio por el de Hacienda la Real orden siguien
te, dirigida con la misma fecha á los Intendentes 
de Ultramar. 

«La Reina ha tenido á bien mandar que la 
relevación del descuento de media anata acorda
da por Real orden de 7 de enero anterior á los 
Magistrados de las Audiencias de Ultramar por 
el aumento de sueldo hecho á sus respectivas pla
zas en virtud de la de 5 dé julio de 1845, se haga 
eslensiva á los que lo son en la actualidad ó lo 
hayan sido de las mismas Audiencias con nombra
miento posterior al 8 de agosto de 1845, en cuya 
fecha se relevó de dicho descuento á los emplea
dos dependientes de este ministerio; y que se les 
devuelvan las cantidades que por aquel concepto 
se les hayan exigido desde esta última fecha.» 

De Beal orden lo traslado á V . . . para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 10 de abril de 1840 Arrazola 
Señor 

(Gaceta del 29 de abril.) 

SENTENCIAS Y DECISIONES 
DE LOS 

CONSEJO REAL. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia sus
citada entre el jefe político de Badajoz y el juez 
de primera instancia de Fuente de Cantos, de los 
cuales resulta que Antonio Arribas , Begídor sín
dico del Ayuntamiento de Atalaya, se querelló 
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ante el referido juez contra el alcalde del mismo, 
José Martínez, en 12, 19 y 22 de agosto del año 
anterior por haberle reducido á prisión , impues
to una multa y cometido otros escesos en el ejer
cicio de sus atribuciones : que dicho juez pidió 
al espresado alcalde las diligencias instruidas so
bre la prisión del querellante; y habiendo aquel 
manifestado que no había formado tales diligen
cias por las razones que espuso, y que en todo 
habia procedido gubernativamente castigando á 
Arribas por actos de inobediencia y falta de res
peto, el juez le recibió la declaración indagatoria, 
poniendo antes en conocimiento del indicado jefe 
político la formación del proceso para los efectos 
de la disposición 8.* del art. 4.° de la ley sobre el 
gobierno de las provincias: que esta autoridad es
puso en contestación que consideraba estos pro
cedimientos como un incidente ó continuación de 
los que habían producido la competencia suscita
da entre el mismo y dicho juez por otra querella 
del espresado Arribas contra el insinuado alcalde; 
y estando aquella pendiente de la decisión de S. M . , 
ni el juez podia tomar la menor providencia sobre 
el asunto, ni á él le era licito acordar sobre la 
autorización que se le pedia para continuar los 
procedimientos: que el juez de primera instancia 
replicó que no podia darse á este proceso el ca
rácter de continuación del anterior, sino que 
constituía por sí solo otro distinto en razón á tra
tarse de hechos nuevos, aunque de igual natura
leza y entre las mismas personas que el preceden
te : en vista de lo cual el jefe político pasó al juz
gado una comunicación con fecha 22 de noviem
bre del año último, diciéndole que, atendidas las 
consideraciones que en ella referia, esperaba que 
suspendiendo todo procedimiento en el asunto, 
tendría por provocada la competencia, remitiendo 
las diligencias al ministerio de su ramo, asi como 
él lo verificaba al de la Gobernación del Heino, del 
espediente, formado en su razón, á fin de que el 
Gobierno supremo se dignase declarar lo que cor
respondiese, verificando el jefe político dicha re
mesa al dia siguiente 23: que el juez de primera 
instancia dio á este oficio el carácter de un simple 
requerimicnto'de inhibición , y previos los trámi
tes debidos, se declaró competente, poniendo con 
oporlunidad en conocimiento del espresado jefe su 
auto motivado; mas esta autoridad le manifestó 
que como se lo habia anunciado en ia referida co
municación de 22 de noviembre, habia declarado 

provocada la competencia y remitido su espedien
te al ministerio de la Gobernación del Reino: que 
el juez, no obstante la falta de cumplimiento del 
art. 13 del Real decreto de 4 de junio de 1817, 
que hizo notar en su providencia , la dio como sí 
el mencionado oficio lo hubiese sido de declara
ción de insistencia por parle del jefe político en 
estimarse competente , remitiendo los aulos á la 
superioridad. 

Vistos los artículos 6.*, 12 y el 13 citado del 
referido decreto de S. M. de 4 de junio de 1847, 
por los cuales se dispone que el jefe político que 
comprenda perteneccrle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo un tribunal 
ó juzgado ordinario ó especial debe requerirle de 
inhibición; que cuando éste se declare competen
te por sentencia firme ha de exhortar al jefe po
lítico para que deje espedita su jurisdicción, ó de 
lo contrario tenga por formada la competencia; 
y que el espresado jefe, oyendo al Consejo provin
cial , ha de dirigir, dentro de los tres días de ha
ber recibido este exhorto, nueva comunicación al 
requerido, insistiendo ó no en eslimarse compe
tente: 

Considerando, 1.° Que según estos artículos 
el requerimiento de inhibición y la persistencia 
en reputar el asunto de sus atribuciones son dos 
actos enteramente distintos, cada uno de los cua
les tiene sus requisitos particulares, siéndolo del 
segundo que el jefe político examine y pese las ra
zones en que el juez funde su competencia, y que 
oiga sobre el particular al Consejo provincial: 

2.° Que en el caso presente el jefe político de 
Badajoz, no solo prescindió de eslas últimas for
malidades que por su naturaleza y objeto mani
fiesto, son esenciales, sino que confundiendo los 
dos actos referidos declaró formada la competen
cia y remitió el espedíante á la superioridad, cuan
do el juez de primera instancia no habia dado to
davía su declaración sobre si se estimaba ó no 
competente, y era posible por lo lanío que no hu
biese conflicto; 

Oído el Consejo Real, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia , y que no há lugar á 
decidirla, y en mandar al jefe polilico de Badajoz 
que si persiste en estimarse competente para co
nocer del asunto de que se trata, requiera nueva
mente de inhibición al juez en la forma debida, 
ajustándose en lo demás á las disposiciones vi
gentes. 



EL FORO ESPAÑOL. 319 

Dado en Palacio á 18 de abril de 1819.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de la 
Gobernación del Reino—El Conde de San Luis. 

(Gaceta del 30 de abril.) 
En el expediente y autos de competencia sus

citada entre el jefe político de Santander y el juez 
de primera instancia de Torrelavega, délos cua
les resulta que destruida en 1834 por una aveni
da la caráctera pública que por tierras de D. A n 
tonio Bustamante, vecino de Santa Cruz conducía 
al pueblo de Silio y montes comunes, y servia pa
ra heredades limítrofes de la pradera de Riancho, 
el referido propietario , al restituir dichas fincas 
al cultivo (que no consta la época en que lo verifi
có), no dejó expedita la carretera, sino que por el 
contrarío sembró toda la finca y la cercó de pared: 
que en 25 de julio de 1847 el ayuntamiento de 
Molledo acordó qué Bustamante pusiese expedita 
la carretera dentro de tercero día; y no habién
dolo éste cumplido, ordenó en 3 de agosto siguien
te que lo verificase por el dia inmediato, dándo
se en el caso contrario comisión al pedáneo de 
Helguera para que lo llevase á efecto: que llega
do este último caso , y hecha saber á Bustaman
te la providencia, solicitó éste y obtuvo de D. Pe
dro Cayon que por el portillo del prado que lleva
ba en arrendamiento del marqués de Cilleruelo 
permitiese el paso que de él se exigía, hasta que 
segado el maiz de que venia cargado su cierro, 
pudiese disponer lo conveniente: que en 16 de 
marzo de 1848, el alcalde de Molledo en virtud 
de queja de D.José Fernandez, vecino de Santa 
Cruz, previno al pedáneo referido cumpliese el 
último acuerdo citado del ayuntamiento, á lo cual 
opuso Bustamante al tiempo de la notificación 
que las tierras no eran ya de su propiedad por ha
berlas vendido á su cuñado D. Juan Domingo Cor
tés : que el mencionado alcalde dispuso y autorizó 
con su presencia el derribo de la parte de pared 
necesaria para dejar expedita la carretera, contra 
cuyo acto interpuso Cortés un interdicto restitu-
torio ante el juez citado, que le fué admitido, di
rigiéndolo contra D. José Fernandez: que habien
do éste acudido al ayuntamiento de Molledo y el 
ayuntamiento al jefe político de la provincia, mani
festando que en el derribo de la pared del cierro 
de Cortés había procedido Fernandez con los demás 
operarios de orden y en presencia del alcalde, provo
có aquella autoridad la competencia de que se trata: 

Vista la real orden de 27 de mayo de 1846, en 
la cual, siendo notables las instrucciones que de 
algunos años á aquella parte se habian hecho so
bre la via pública de las carreteras generales por 
los agricultores y dueños de las tierras colindan
tes á las mismas, y con el fin de que desaparecie
sen los perjuicios que el interés privado había oca
sionado por dicha causa á las comunicaciones, con
siderando que los derechos del público á quien per
tenecen los caminos no prescriben con la posesión 
de cierto número de años como sucede con otros, y 
atendiendo á lo que sobre este particular han pre
visto las leyes , y en especial la quinta , título 55, 
libro 7.° déla Novísima Becopilacion, se dictaron 
varias disposiciones, previniéndose en la cuarta que 
los jefes políticos cuidasen déla puntual observan
cia de las mismas, asi como de las demás que con
tiene la ordenanza vigente de conservación y po
licía de carreteras generales, estendiendo el cum
plimiento de unas y otras á los caminos provin
ciales y demás á que fueren aplicables al tenor de 
la legislación del ramo: 

Vista la ley séptima , titulo 29, Partida 5.' con 
cebida en estos términos: «Placa, nin calle, nin 
camino, nin defesa, nin oxido, nin otro lugar cual
quier semejante destos sea en uso comunalmente 
del pueblo de alguna ciudad, ó villa, ó castillo , ó 
de otro lugar , non lo puede ningún orne ganar 
por tiempo:» 

Vístala ley primera, titulo 35, libro 7.° de la 
Novísima Recopilación, por la cual se manda «que 
el que cierre ó embargue los caminos 6 las carre
teras ó las calles por donde las viandas suelen an
dar con bestias ó con carretas , á llevar ó traer 
viandas ó mercadurías de unos lugares á otros, 
peche cien maravedís , y desfaga la cerradura 
ó embargo que fizo, á su costa dentro de 50 dias:» 

Vistas las leyes segunda y quinta délos refe
ridos Código, libro y titulo, la primera de las cua
les previene á las justicias y concejos «que hagan 
abrir y adobar los carriles y caminos por do pa 
san y suelen pasar y andar las carretas y carros, 
y no consientan ni den lugar los concejos», bajo 
la pena que marca, «que los dichos caminos sean 
cerrados ni atados,» y la segunda ordena á los 
corregidores «hagan especial encargo á todas las 
justicias de su provincia y subdelegados de ella, 
para que cada uno en su término procure tener 
compuestos y comerciales los caminos públicos; 
no permitan á los labradores se entren en ellos, y 
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procedan contra los que ocupasen alguna parte 
con las penas y multas correspondientes á su es
ceso, amas de obligarles á la reposición a su 
cosía:» 

Visto el articulo 80, párrafo tercero de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de enero de 1845, que 
declara atribución de estos arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes y regla
mentos, el cuidado , conservación y reparación de 
los caminos, veredas , puentes y pontones veci
nales , cuyos acuerdos, según el párrafo final del 
mismo artículo, son ejecutorios, salva la suspen
sión que el jefe político puede acordar de oficio ó 
á instancia de parte en el caso y con la formalidad 
que se expresan: 

Visto el art. 74," párrafos primero y quinto de 
la misma ley, por los cuales corresponde al alcal
de, como administrador del pueblo, bajóla vigi
lancia de la administración superior, cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y rural, confor
me á las leyes, reglamentos y disposiciones de la 
autoridad superior y ordenanzas municipales, é 
igualmente ejecutar y hacer ejecutar los acuer
dos y deliberaciones del Ayuntamiento cuando 
tengan legalmente el carácter de ejecutorios: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839, que 
prohibe dejar sin efecto, por medio de interdictos 
restitutorios, las providencias de los ayuntamien
tos y diputaciones provinciales, dictadas en ma
teria de su atribución según las leyes: 

Considerando: 1.° Que si bien la Real orden 
citada de 27 de mayo de 1846 se concreta á ha
blar de las usurpaciones cometidas en las carrete
ras generales , hace estensivas sus disposiciones, 
así como la aplicación de las ordenanzas de ca
minos, á todos aquellos que deban ser compren
didos en unas y otras al tenor de la legislación 
del ramo: 

2. ° Que la ley de Partida que se cita, al esta
blecer el principio deque los caminos públicos son 
imprescriptibles, no hace entre estos distinción 
alguna , sino que por el contrario lo declara es-
presamente aplicable al que sea de uso común de 
una villa , castillo ú otro lugar , con lo cual abra
za los de cualquier anchura y hace depender la 
exención' esclusivamente de la circunstancia de 
que sean de uso común: , 

3. ° Que siendo esta imprescríptibilidad la r a 
zón por la cual la mencionada real orden de 27 
de mayo de 1846 concedió á las autoridades ad-
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minístrativas una acción inmediata y directa pa
ra .reparar las usurpaciones que se cometan en 
los caminos públicos, el de que se trata está com
prendido notoriamente en la disposición cuarta de 
dicha orden por serle aplicable en un todo la ley 
de Partida que se ha espuesto: 

4. ° Que las citadas de la Novísima Recopila
ción desvanecen cualquiera duda que pudiera ha
ber sobre este último punto , en razón de que 
ademas de establecer la misma acción adminis
trativa directa para reparar tales usurpaciones, 
la declaran aplicable á todo camino ó carrera por 
donde se acostumbre á conducir viandas con bes
tias ó con carretas , ó llevarlas y traerlas de un 
lugar á otro, que es el caso del camino en cuestión: 

5. * Que á mayor abundamiento lo es en el 
sentido jurídico de la palabra, puesto que se tran
sita por él con carros ; y ademas conduce á un 
pueblo inmediato , al mismo tiempo que sirve 
para la estraccion de los frutos de las heredades 
limítrofes: 

6. <> Que si bien el caso presente lo es de usur
pación total del camino, y el que supone la es
presada real orden de 27 de mayo de 1840 lo es 
únicamente usurpación parcial, esta circunstan
cia no prodúcela menor alteración en el carácter 
de ímprescriptibilídad, por el que resulta aplica
ble el principio de la mencionada real orden, y 
ademas está comprendido el caso de usurpación 
total en el de cerramiento de que tratan en el 
mismo sentido que la real orden las leyes citadas 
de la Novísima Recopilación: 

7. ° Que la competencia de la administración 
para tomar medidas de conservación y policía de 
los caminos públicos, ademas de hallarse estable
cida en general por las mismas órdenes y leyes, lo 
está en particular respecto de los alcaldes y ayun
tamientos por la citada de 8 de enero de 1845 ; y 
por lo tanto c-I acuerdo del ayuntamiento de Mo
lledo y los procedimientos de su alcalde recayeron 
en materia de peculiar atribución , y no pudie
ron ser dejados sin efecto en virtud de un inter
dicto posesorio, que rechaza la citada real orden 
de 8 de mayo de 1839. 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor 
déla administración esta competencia. 

Dado en Palacio á 18 de abril de 1849 Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de la 
Gobernación del Reino.—El conde de San Luis. 

MAUI\JL> 1849,—I.Ml'lllj.MA DE D. D . GO.NZALEZ. 


